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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

11006528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Araujo Pinzón Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 31252028L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924

C
SV

: 6
33

97
76

24
80

94
91

28
79

08
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633977624809491287908721


Identificador : 4314331 Fecha : 25/07/2023

2 / 52

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Empresas por
la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006528 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/posgrado/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=15386

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.

CG11 - Capacidad para desarrollar valores, actitudes y aptitudes propias del directivo de empresa.

CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.

CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología en el campo de estudio para formular juicios a
partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética
ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentes más relevantes sobre
los que se sustentan.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones cientíicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temátiico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CG8 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito de
la dirección y gestión de empresas.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para integrarse en cualquiera de las áreas funcionales de la empresa desempeñando las funciones propias de
dirección y gestión de cada una de ellas.

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.
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CE6 - Conocer los distintos aspectos que se asocian con la creación de una empresa, así como saber las distintas herramientas para
elaborar un plan de empresa y la viabilidad de la misma.

CE7 - Capacidad para aplicar en la empresa los instrumentos necesarios para determinar las fuentes de financiación, la valoración
de sus activos, la selección de sus inversiones y su política financiera.

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.

CE9 - Capacidad para conocer, diseñar e implantar políticas y prácticas de recursos humanos de forma que exista un ajuste entre
ellas y de éstas con la estrategia de la empresa.

CE1 - Capacidad para conocer y valorar los aspectos de la dirección de una empresa que le permita al alumno establecer los
objetivos estratéicos y operativos de una organización.

CE10 - Capacidad para elaborar e interpretar estados contables y financieros de acuerdo con las normas contables nacionales e
internacionales.

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

CE12 - Capacidad para identificar y conocer las tecnologíaas de la información como recursos competitivos en las distintas áreas
funcionales de la empresa

CE13 - Capacidad para conocer y desarrollar decisiones de carácter táctico u operativo en el ámbito de la dirección de operaciones,
de manera que las mismas se aborden teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr la eficiencia de la
organización.

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso

Para determinar los requisitos de acceso se ha tenido en cuenta el acuerdo de 8 de abril de 2010, de la Dirección General de Universidades, Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los segundos ciclos de las enseñanzas uni-
versitarias reguladas con anterioridad al Real Decreto 56/2005, de estudios oficiales de Posgrado, y al Real Decreto 1393/2007, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Distrito Único Andaluz establece como criterios de admisión a los másteres universitarios los siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Se atenderá también a los requisitos establecidos en las memorias de cada uno de los másteres. Concretamente, en este mismo sentido el Máster de
Dirección de Empresas, atendiendo a esta normativa y al artículo 16 del R.D. 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, asume que podrán
acceder titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin la necesidad de la homologación de sus títu-
los, pero previa comprobación, por parte de la Universidad de Cádiz, de que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a la enseñanza de posgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cur-
sar las enseñanzas del máster.

Para determinar el perfil de ingreso, y puesto que el Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz tienen sus raíces en el antiguo
Máster en Administración de Empresas por la Universidad de Cádiz, nos parece oportuno analizar la procedencia formativa de los alumnos matricula-
dos en las ediciones pasadas al objeto de justificar con posterioridad el nuevo perfil de ingreso en el actual máster.

En las ediciones pasadas del máster que precede al actual Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz el perfil de ingreso preferen-
te estaba relacionado con la posesión de un título con formación en dirección y gestión de empresas. Ello explica el porqué las titulaciones de los soli-
citantes fueron mayoritariamente de disciplinas relacionadas con la titulación establecida como preferente, es decir, Licenciados en Ciencias Económi-
cas y Empresariales, Licenciados en Administración y Dirección de Empresas y Diplomados en Ciencias Empresariales. Sin embargo, también se ma-
tricularon, y cada vez en mayor medida, ingenieros, químicos, abogados, arquitectos, psicólogos, etc., existiendo en la última edición del MBA (curso
2012/2013) un alumnado multidisciplinar y diverso. Esta heterogeneidad y diferencia de nivel formativo hacía, en cierta medida, complejo el desarrollo
de los cursos que componían el máster ya que algunos alumnos poseían amplios conocimientos económicos-empresariales, y sin embargo otros se
caracterizan por poseer escasos conocimientos en esta área de conocimiento.
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Por otro lado, la Comisión creada para la elaboración de la presente memoria ha reflexionado sobre la oportunidad que supone ofertar un máster en
dirección de empresas para formar a alumnos que necesiten ese tipo de especialización por el hecho de carecer de conocimientos en gestión y direc-
ción de empresas. Por ello, como ya se ha indicado en esta memoria, la propuesta del Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz
se ha diseñado para dar respuesta a la necesidad formativa de un amplio espectro de titulados universitarios que los clasificamos en:

· Titulados que no poseen en su formación académica competencias en la administración y dirección de empresas.

· Titulados con formación en administración y dirección de empresas, pero que debido al paso del tiempo desean actualizarlos.

· Empresario que habiendo creado sus empresas, necesiten esta formación directiva para poder gestionar sus negocios. El contexto económico y laboral ha obliga-
do a muchos titulados a encontrar en el autoempleo y en la creación de empresas la única salida laboral factible. Por ello es frecuente que titulados procedentes
de titulaciones no empresariales aborden el reto del emprendimiento, careciendo de la formación necesaria para su eficiente gestión.

· Titulados que trabajan en microempresas y pequeñas y medianas empresas, que necesitan un perfil directivo para el desarrollo de su actividad laboral. No hay
que olvidar que el tejido empresarial de la Bahía de Cádiz se caracteriza por la presencia de empresas de estas dimensiones, que necesitan directivos de nivel in-
termedio y altos directivos para desarrollar su trabajo.

· Titulados, con experiencia profesional o sin ella, que deseen desarrollar un perfil investigador en el campo de la dirección de empresas. En primer lugar, porque
cada vez es más frecuente encontrar empresas que valoren que sus empleados sean doctores en materias relacionadas con la dirección de empresas. En segundo
lugar, porque esta formación especializada permite a los empleados desarrollar carreras profesionales más ambiciosas y por tanto puestos de mayor responsabili-
dad. Por último, porque algunos de los estudiantes matriculados en el máster, con o sin experiencia profesional, pueden tener una motivación personal para desa-
rrollar sus tesis doctorales, y por ello parece oportuno atender también a este tipo de alumno.

Teniendo en cuenta los perfiles de ingreso señalados, los objetivos de formación del alumnado del Máster en Dirección de Empresas por la Universi-
dad de Cádiz podrán ser:

· Orientar su futuro profesional hacia labores directivas en las distintas áreas funcionales de la empresa. Se trata de dotar a los destinatarios de los conocimientos,
capacidades y habilidades propias de los directivos, de forma que les permitan un fácil acceso al mundo laboral, o al desarrollo de iniciativas empresariales o
profesionales.

· Adquirir y/o actualizar una formación multidisciplinar que les posibiliten para dirigir y liderar organizaciones en entornos competitivos, globales y dinámicos.

· Desarrollar su labor en el ámbito de la investigación, desarrollando un conjunto de competencias que completen los objetivos perseguidos con la formación de
investigadores, que les pueda conducir en el futuro a la obtención del título de Doctor, tal y como recoge el artículo 1 de dicho R.D.99/2011 de 28 de enero, y en
el artículo 5.2. cuando manifiesta ¿que la obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación profesional en ámbitos diversos, y especialmen-
te en aquellos que requieren creatividad e innovación¿.

En conclusión, el carácter multidisciplinar del alumnado, unido al enfoque del Máster universitario en Dirección de Empresas hace que, al definir el per-
fil de ingreso, el Máster esté dirigido a Titulados Universitarios no pertenecientes a las ramas de dirección de empresas, aunque con carácter excep-
cional perteneciente a esta rama pero con experiencia directiva o titulación de más de 10 años, preferentemente con experiencia profesional, con un
conocimiento de inglés acreditado, y que deseen adquirir una formación a nivel directivo en el campo de la gestión y dirección de empresas. Además
del perfil de ingreso preferente establecido, y de la valoración del expediente de la titulación, la experiencia profesional y el nivel de idioma, se valorará
positivamente la presencia en los candidatos de las siguientes capacidades: trabajo en equipo, liderazgo, motivación y compromiso.

El Máster en Dirección de Empresas va dirigido, por tanto, a personas proactivas y dinámicas, ya que los cursos del máster tienen por objeto formar en
capacidades directivas que requieren personas con visión, con capacidad de anticiparse y adaptarse a los cambios del entorno, de diseñar estrategias
para el cambio y de construir ventajas competitivas. Por otro lado, el máster está orientado a personas con interés en la formación continua, y que bus-
quen en el máster en dirección de empresas una especialidad formativa complementaria a su formación universitaria.

4.2.2 Admisión

Tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 en sus apartados 1 a 4, y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010 en el apartado
diez de su artículo único, los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos propios del tí-
tulo de Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz, indicando la necesidad de formación previa en algunas disciplinas
en particular si fuese necesario.

Los requisitos que se proponen en esta memoria son los que se concretan en la siguiente tabla. El criterio de mayor peso (60%) en el proceso de ad-
misión será la nota media del expediente académico de la titulación del solicitante. En segundo lugar, el curriculum vitae, con una importancia del 30%,
que valorará, entre otros asuntos, la experiencia profesional del solicitante, así como el año de terminación de los estudios que dan acceso a esta titu-
lación, especialmente para el caso de los que acceden con una titulación definida en esta memoria como no preferente, relacionada con la empresa y
la economía, al objeto de identificar si cumple los requisitos establecidos para acceder de manera preferente. Finalmente, el nivel de idioma se valora-
rá con una importancia del 10%, valorándose, preferentemente, aquellas solicitudes que acrediten, mediante certificado oficial, al menos un nivel de in-
glés B1. Al menos un 5% de los contenidos o de la documentación utilizada en el máster será en inglés, lo que con este criterio se garantiza el correcto
seguimiento de los cursos del máster por parte de los alumnos.Para el caso de alumnos extranjeros, será necesario acreditar un nivel de español B2.
Para la valoración de los criterios anteriores se solicitará que presenten la documentación pertinente a través del Distrito Único Andaluz.

Tabla 4.1: Criterios de admisión

Titulación Peso de los criterios de admisión

1. Nota media del expediente académico 60%

2. Curriculum vitae 30%

3. Nivel de idiomas 10%

Disponibilidad para adaptarse al calendario de las clases presenciales del TOTAL

Criterios de admisión

Con relación a las titulaciones académicas que dan acceso al título, se ha procedido a categorizarlas en dos niveles según el grado de preferencia: ti-
tulaciones de nivel alto de preferencia y titulaciones con nivel bajo de preferencia.

Se considerarán titulaciones preferentes de nivel alto las ingenierías superiores y licenciaturas o grados no relacionados directamente con la dirección
y administración de empresas, tales como Economía, Finanzas y Contabilidad o Marketing, a los que este título les aportaría una especialidad formati-
va para el desarrollo de competencias directivas en diferentes áreas funcionales de la empresa. Estos solicitantes accederían con nivel de preferencia
alto con independencia de que seleccionen el perfil profesional o investigador.

No obstante, se considerarán también con nivel de preferencia alto los grados y licenciaturas relacionados directamente con la administración y direc-
ción de empresas que cumplan alguna de las tres condiciones siguientes:
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· Acreditar una experiencia directiva de al menos 3 años.

· Haber finalizado el título que da acceso al máster diez años antes al curso académico en el que se abre el proceso de preinscripción en el máster.

· Optar por el perfil de investigación del máster para desarrollar una carrera investigadora.

En el caso de solicitantes con grados o licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas que no cumplan alguna de las tres condiciones an-
teriores, su acceso sería con nivel de preferencia bajo, por considerar que para estos solicitantes el valor añadido del máster sería inferior que para el
resto de solicitantes señalados en el primer párrafo.

El proceso de admisión será realizado a través del Distrito Único Andaluz, y será supervisado por el coordinador del máster, el cual teniendo en cuenta
el perfil de ingreso evaluará las solicitudes presentadas a través de esta vía.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales despliega un programa de acogida a todos sus estudiantes, tanto de grado como de posgrado, y
que en este último caso se concreta en las siguientes medidas de actuación.

En primer lugar, y con carácter previo al inicio de los cursos que integran el máster, se recibe a los alumnos en un acto de presentación, en el que el
responsable de la coordinación del máster, junto con el responsable de las prácticas de empresa, si lo hubiera, presenta oficialmente el máster. En es-
ta sesión informativa el coordinador da a conocer todos los aspectos relacionados con los contenidos académicos del máster, así como otra informa-
ción relevante para garantizar la buena operatividad del mismo, como el calendario, las aulas asignadas para la docencia, o los datos y herramientas
de comunicación que permiten las relaciones entre los alumnos y otros interlocutores necesarios para el seguimiento del máster, como el Decano del
Centro, el equipo responsable de la coordinación del máster, o los coordinadores de los cursos.

En segundo lugar, se les enseña a los alumnos todas las dependencias de la Facultad, poniendo especial énfasis en las aulas asignadas para la do-
cencia, los despachos del profesorado, las dependencias de Biblioteca, con una breve explicación de todos los servicios que esta oferta, y las salas
para usos informáticos.

Por último, la persona responsable de la coordinación del máster se pone en contacto periódicamente y de forma presencial en el aula con los alum-
nos al objeto de prevenir o en su caso resolver posibles problemas que pudieran surgir para el seguimiento del máster.

Una vez el alumno comienza la docencia, se le asigna un tutor académico, miembro de alguno de los Departamentos de la Universidad de Cádiz, con
el único requisito de que debe impartir docencia en el máster en cuestión, quien se encargará de la orientación y asesoramiento al alumno. Para la
asignación de dicho tutor se realiza una entrevista previa con el alumno, al objeto de conocer su currículum vitae, en caso de que el perfil elegido haya
sido el profesional, y que permitirá al coordinador de la práctica de empresa seleccionar aquellos currículum que más se ajustan al perfil de las empre-
sas que colaboran con el máster. En caso de que el alumno hubiera elegido el perfil investigador, el coordinador centrará la entrevista en identificar los
temas de investigación de interés del alumno, al objeto de garantizar que el tutor asignado podrá ayudarle y asesorarle en el desarrollo del trabajo de
investigación en la materia objeto de su interés. Esta tarea de supervisión y tutorización, que se realiza tanto personalmente como virtualmente, se lle-
va a cabo durante todo el período en que se desarrolla el máster mediante unas tutorías planificadas, y finaliza con la defensa, por parte del alumno,
del trabajo fin de máster.

Además de esta atención más directa y relativa al máster, la Universidad de Cádiz dispone de servicios y programas de apoyo a todos sus alumnos.
Entre ellos destacan:

# Servicio de apoyo a la inserción laboral: a través de la Dirección General Universidad Empresa se realizan distintas acciones como el "Programa de
orientación laboral", que consiste en un plan de formación grupal y un proceso de orientación laboral individual con el objetivo de favorecer la emplea-
bilidad de nuestros egresados y facilitar a los alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales; o las "Actividades de orientación al primer em-
pleo", proyecto anual de encuentros empresariales destinado a la orientación para el acceso al primer empleo.

# Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP): su objetivo es atender las necesidades personales y académicas del alumnado aseso-
rándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.

# Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier
miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la socie-
dad en general.

# Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los
del Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general los proce-
sos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; tramitación
de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz me-
diante atención personalizada; etc.

# Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, aca-
démico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de opor-
tunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente, el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014,
de 25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27
de junio).

Junto a cierto articulado en el que se determinan algunos procedimientos, plazos, publicidad debida, efectos admi-
nistrativos sobre el expediente académico y precios públicos, se exponen a continuación los artículos y apartados
más relevantes en lo que concierte al Máster Universitario en Dirección de Empresas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto.

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una escuela o facultad y desean continuar dichos estudios
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de cam-
bio de centro o sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una escuela o facultad e inician nuevos estudios en el mismo centro o
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una escuela o facultad, los simultanean con otros estudios oficiales universi-
tarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales.

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.
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2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.

3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico.

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV. NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOC-
TORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

CAPÍTULO V. ESTUDIOS EXTRANJEROS.
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Artículo 24. Concepto.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado
o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de grado o de máster, que
permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 27. Criterios generales.

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial¿.

Puede consultarse el texto íntegro consolidado de la normativa de la Universidad de Cádiz en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.uca.es/normativa-disposiciones-generales-alumnos/

Atendiendo a este marco normativo, se establece el siguiente sistema de transferencia y reconocimiento de créditos
en el Máster Universitario en Dirección de Empresas:

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

Asimismo, en este título de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente
cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas y
los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas del Máster en Dirección de Empresas.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos en este Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Material Docente Volcado en Plataforma Virtual: se proporcionarán diversas lecturas relacionadas con los tópicos (citados en los
contenidos), y otras referencias bibliográficas a través de la plataforma virtual Moodle, cuyos contenidos permitirá al coordinador y
profesores de la materia cumplir con los resultados de aprendizaje.

Desarrollo de un Trabajo de Investigación: trabajo de investigación diseñado por el alumno conjuntamente con el Tutor Académico
y asesorado por éste último

Horas de trabajo no presenciales: en las que el alumno desarrollará su capacidad de aprendizaje autónomo a través del estudio y la
resolución de casos.

Exposiciones teórico-prácticas: exposición, por parte del profesor, de los conceptos fundamentales de los contenidos de la sesión,
con el apoyo de presentaciones audiovisuales, y la promoción de debates en el aula con el objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

Resolución de estudios de caso: ya sea individual y/o en grupo con objeto de que el alumno adquiera las destrezas, y competencias,
transversales y específicas propuestas para el curso, en función de los contenidos expuestos en las sesiones teóricas

Examen de conocimientos: en las que el alumno mostrará los conocimientos adquiridos de una manera integrada y holística en un
contexto más amplio de decisión.

Debate Mesa-Redonda: formada con expertos en la materia a debatir con una participación especialmente activa del alumno.

Desarrollo de una memoria Fin de máster: guiada y evaluada por el tutor académico, el alumno realizará un Trabajo Fin de Máster
en el que se ponga de manifiesto la asimilación de conceptos en cuanto a los contenidos del mismo.

Visitas de tutorización: El alumno tiene el derecho y el deber de concertar y asistir con su tutor las visitas de tutorización a efectos
de coordinación del Trabajo Fin de Máster como de las LasPrácticas en Empresas o Trabajo de investigación.

Desarrollo del Plan de Prácticas asignado: coordinador del Módulo de Aplicación del conjuntamente con el Tutor de Prácticas en la
Empresa y con la empresa colaboradora.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: la característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Acceso al Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como las herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Estancia formativa

Actividades prácticas on-line: periódicamente los profesores encargados del módulo irán subiendo al Campus Virtual los contenidos
teóricos y las actividades prácticas on-line a realizar por los alumnos. Estas últimas tendrán un plazo de entrega fijado por los
profesores. Una vez expirado el plazo de entrega, los profesores procederán a corregir las actividades y a explicar las cuestiones
relevantes que ellos consideren oportunas. El control de estas actividades puede ser realizado en su totalidad a través de las
herramientas de la plataforma Moodle, en la que el alumno está registrado con todos sus datos personales, y en la que queda
registrada cuantas entradas realiza el alumno, hora de entrada y de salida, tareas y actividades realizadas, consultas al profesor,
pruebas de conocimiento llevados a cabo por cada alumno, tiempo dedicado a la misma, etc..

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento por parte del Tutor Académico de una
manera periódica, en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará, igualmente en caso de que sea necesario, de
cara a su exposición pública.

Aplicación de un estudio en la empresa asignada al alumno: asesorado por el tutor tanto académico como por el tutor en la empresa,
el alumno realizará un trabajo aplicado en la empresa asignada, que posteriormente tendrá que defender ante un tribunal. La labor
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de asesoramiento del tutor académico prestará especial relevancia en cuanto al seguimiento, y consejos de carácter metodológico y
expositivo.

Aplicación de un estudio de investigación vinculado al ámbito de la dirección de empresas: Asesorado por el tutor académico,
el alumno realizará un trabajo de investigación. Este asesoramiento se centrará en la cuestión de investigación a desarrollar,
fundamentos teóricos y metodológicos, e implicaciones para la comunidad tanta académica como profesional.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa e interés del alumno en las actividades colectivas programadas

Resolución y defensa de trabajos individuales y/o en grupo en las que se apliquen los contenidos impartidos

Examen escrito de conocimientos

Evaluación del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor académico

Evaluación del Trabajo Fin de Máster por parte del tribunal evaluador

Cuestionario de evaluación del tutor académico de la práctica en empresa

Cuestionario de evaluación del tutor académico del trabajo de investigación

Evaluación del Trabajo de Investigación por parte de la Comisión Evaluadora

5.5 NIVEL 1: MODULO TEÓRICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender qué es entorno económico, qué es una empresa desde el enfoque sistémico

Conocer los indicadores económicos básicos, con sus ventajas y limitaciones, y cómo interpretarlos.

Conocer el uso de las herramientas económicas para el análisis microeconómico de la empresa.

Conocer la influencia del entorno económico global en los diferentes sectores productivos.

Conocer las aplicaciones de la teoría macroeconómica a la gestión empresarial

Entender cómo el entorno económico y una sociedad globalizada cambian continuamente el concepto de empresa y cómo ese concepto debe adaptar-
se a esa realidad en continua transformación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas para el Análisis Económico

Fundamentos para el Análisis del Entorno Económico Local

Fundamentos para el Análisis del Entorno Económico Nacional

Fundamentos para el Análisis del Entorno Económico Internacional

Fundamentos de Economía, Entorno y Empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

CE12 - Capacidad para identificar y conocer las tecnologíaas de la información como recursos competitivos en las distintas áreas
funcionales de la empresa

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

28 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: la característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Acceso al Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como las herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.
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Actividades prácticas on-line: periódicamente los profesores encargados del módulo irán subiendo al Campus Virtual los contenidos
teóricos y las actividades prácticas on-line a realizar por los alumnos. Estas últimas tendrán un plazo de entrega fijado por los
profesores. Una vez expirado el plazo de entrega, los profesores procederán a corregir las actividades y a explicar las cuestiones
relevantes que ellos consideren oportunas. El control de estas actividades puede ser realizado en su totalidad a través de las
herramientas de la plataforma Moodle, en la que el alumno está registrado con todos sus datos personales, y en la que queda
registrada cuantas entradas realiza el alumno, hora de entrada y de salida, tareas y actividades realizadas, consultas al profesor,
pruebas de conocimiento llevados a cabo por cada alumno, tiempo dedicado a la misma, etc..

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

10.0 70.0

Examen escrito de conocimientos 30.0 90.0

NIVEL 2: Habilidades Directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocerá técnicas que le permitirán desarrollar y mejorar sus habilidades sociopersonales.

¿ Comenzará a dominar cada habilidad directiva clave entendiendo su lógica e interacción en el mundo de la empresa y aprendiendo las técnicas y he-
rramientas para su aplicación con éxito.

¿ Poseerá y comprenderá conocimiento de las competencias y habilidades básicas para mejorar la interacción con otras personas, sea su propio equi-
po de trabajo, clientes, proveedores, agentes sociales; conocer estrategias y técnicas de negociación y de hablar en público, liderazgo y motivación,
etc.

¿ Comprenderá la importancia de cada habilidad directiva clave para alcanzar el éxito profesional.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto Competencias, liderazgo y encaje estratégico

Competencias y habilidades directivas

Experiencias directivas en habilidades y competencias directivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

22 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 50.0
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Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

50.0 90.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante

· Tener conocimientos de los conceptos y herramientas necesarias que les permitan tomar decisiones en el ámbito de la estrategia de negocio y corporativa.

· Tener una comprensión global de los conceptos de estrategia de negocios y corporativa y el papel de la alta dirección en la formulación de las estrategias.

· Conoce las distintas herramientas para el análisis estratégico, considerando algunos métodos para el análisis del entorno y de los recursos y capacidades estraté-
gicos de las empresas, así como el análisis de la ventaja competitiva.

Tener capacidad para analizar las implicaciones estratégicas y ventajas e inconvenientes de algunas decisiones que conforman las estrategias corpo-
rativas de las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de estrategia empresarial y creación de valor para la empresa

Herramientas de análisis estratégico: análisis sectorial

Herramientas de análisis estratégico: recursos, rutinas organizativas y capacidades dinámicas. sectorial

Creación y mantenimiento de la ventaja competitiva

Análisis de las estrategias corporativas

Implantación de la estrategia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.
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CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

20 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

18 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: la característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Acceso al Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como las herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.
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Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

20.0 40.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 60.0

Examen escrito de conocimientos 20.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de este curso es transmitir al alumno la utilidad que la Dirección de Recursos Humanos presenta dentro del sistema integral de gestión de
la empresa. Para ello, se profundizará en:

a. La función de recursos humanos, analizando la importancia que tienen las personas en el desarrollo y éxito de las organizaciones.

b. La gestión de personal, desde las diferentes políticas y prácticas de recursos humanos que permiten al alumno entender el modo de organizar, diri-
gir y controlar los esfuerzos de los miembros de la organización hasta los aspectos jurídicos, pasando por el análisis de las principales tendencias en
la dirección de personal.

Y algunas de las herramientas claves para llevar a cabo la planificación de recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextualización de la Función de Recursos Humanos en las Organizaciones

Procesos básicos de Gestión de Recursos Humanos (GRRHH)

Procesos de afectación de GRRHH

Procesos de desarrollo y compensación de GRRHH

Cuadro de Mando Integral Aplicado a Recursos Humanos
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La integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la empresa

Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Comportamiento organizativo y Recursos Humanos

Perspectivas de futuro: La RSC en la empresa

Perspectivas de futuro: Gestión Internacional RRHH

Perspectivas de futuro: Conciliación trabajo-familia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para conocer, diseñar e implantar políticas y prácticas de recursos humanos de forma que exista un ajuste entre
ellas y de éstas con la estrategia de la empresa.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

28 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender, razonar y sintetizar los aspectos más relevantes en el ámbito de la dirección comercial y marketing al objeto de que el alumno sepa iden-
tificar las oportunidades que surjan en el entorno empresarial.

Desarrollar ideas de nuevos productos que se adapten a las cambiantes necesidades de los consumidores.

Saber diseñar e implementar las estrategias y los planes de marketing bajo la óptica de la responsabilidad social, el marketing holístico y el marketing
de stakeholders.

Saber tomar decisiones en un entorno cambiante e incierto como, adaptando las estrategias de marketing (producto, precio, distribución y comunica-
ción) a las variaciones en los factores del microentorno y los agentes del macroentorno empresarial.

Identificar los nuevos campos de investigación en el ámbito de la dirección de marketing al objeto de lograr mejores ofertas comerciales que otorguen
un mayor valor al cliente.

Conocer la interrelación del marketing con otras áreas de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del marketing estratégico en el entorno actual.

Las estrategias de marketing y el plan de marketing.

Análisis del mercado. Satisfacción de las necesidades de los consumidores y expectativas de valor del cliente.

Investigación de mercados.

Estrategias de productos, creación y desarrollo de productos nuevos.

Programas y estrategias de precios.
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Entrega de valor al cliente. La gestión de los canales de distribución.

Estrategias de comunicación.

Gestión de programas de comunicación personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones cientíicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temátiico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

28 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: la característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Acceso al Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como las herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.
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Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 50.0

Examen escrito de conocimientos 50.0 90.0

NIVEL 2: Dirección de Operaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el estudiantes ha de ser capaz de:

· Utilizar herramientas técnicas relacionadas con la dirección de operaciones de las empresas.

· Resolver problemas prácticos relacionados con las actividades de producción.

Poseer capacidad de análisis sobre problemas complejos relacionados con el ámbito de operaciones de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de productos y procesos productivos

Planificación de la producción

Localización y distribución en planta

Gestión de inventarios

Lean Manufacturing

Planificación y control de proyectos

Calidad Total

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

CE13 - Capacidad para conocer y desarrollar decisiones de carácter táctico u operativo en el ámbito de la dirección de operaciones,
de manera que las mismas se aborden teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr la eficiencia de la
organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

20 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 40.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

30.0 70.0

Examen escrito de conocimientos 20.0 40.0

NIVEL 2: Finanzas Empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las distintas fuentes financieras al alcance de la empresa y calculará el coste asociado a cada una de ellas.

Evaluar proyectos de inversión-financiación y tomará las decisiones oportunas en base a los resultados obtenidos.

Determinar los estados financieros futuros en caso de aceptar un proyecto determinado.

Gestionar de forma óptima el capital corriente.

Comprender la importancia de la gestión del riesgo de la empresa, conocerá herramientas para su gestión y valorará acciones que permitan minimizar-
lo

Conocer y aplicar diferentes técnicas de valoración de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de financiación

Factibilidad económica-financiera de proyectos de inversión-financiación

Planificación financiera

Gestión del riesgo

Introducción a la valoración de empresas

Examen de conocimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

CE7 - Capacidad para aplicar en la empresa los instrumentos necesarios para determinar las fuentes de financiación, la valoración
de sus activos, la selección de sus inversiones y su política financiera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

19 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

19 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: al igual que en las sesiones teóricas, se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 20.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

30.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 60.0

NIVEL 2: Información Contable y Toma de Decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las partidas que describen la situación financiera y patrimonial de la empresa, recogidos en sus estados contables.

Entender la información económica financiera emitida por una empresa de acuerdo con la normativa nacional e internacional interpretando la situación
económico financiera que transmite.

Detectar problemas de rentabilidad, solvencia, liquidez y endeudamiento.

Extraer información de los estados contables para identificar problemas, proponer y argumentar soluciones.

Conocer diferentes sistemas de asignación de costes y sus utilidades.

Identificar factores que causan el comportamiento del coste.

Utilizar estándares en ejercicios de elaboración de presupuestos y comprender desviaciones presupuestarias.

Conocer y proponer medidas de rendimiento vinculadas a la estrategia empresarial.

Evaluar alternativas de decisión a corto plazo y largo plazo basadas en información de costes e ingresos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque contabilidad financiera y análisis contable:

Información económico-financiera de la empresa. Los Estados Contables.

Análisis del patrimonio y del resultado.

Análisis del fondo de maniobra.

Análisis de la solvencia a corto y largo plazo.

Análisis de la rentabilidad.

Bloque Contabilidad y control de gestión:

El proceso productivo de la empresa, la generación de valor y el coste. Diferentes metodologías para asignar y calcular costes según su utilidad.

Información contable para la planificación y control de gestión. Presupuestos, medidas de rendimiento y cuadros de mando.

Información contable para la toma de decisiones estratégica y a corto plazo.

Herramientas de control de gestión en los nuevos entornos empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.

CE10 - Capacidad para elaborar e interpretar estados contables y financieros de acuerdo con las normas contables nacionales e
internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

19 80

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas, y
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

19 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de noticias
relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 20.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

30.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 60.0

NIVEL 2: Metodologías y Líneas de Investigación para la Dirección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y aplicar correctamente las diferentes fuentes de datos existentes más empleadas y saber manejar e interpretar todos los indicadores des-
criptivos tanto unidimensionales como bidimensionales.

Ante un problema en ambiente de incertidumbre relativo a una o dos poblaciones, plantear adecuadamente un contraste de hipótesis, realizar dicho
contraste a partir de los datos observados y definir correctamente, en términos de los errores asociados, las conclusiones que se derivan del contraste.

A partir de datos estadísticos observados de una o dos poblaciones, ajustarlos de forma conveniente a un modelo probabilístico, estimar adecuada-
mente los parámetros poblacionales y obtener intervalos de confianza para los principales parámetros poblacionales.

En el caso de más de dos poblaciones, y a partir de un conjunto de datos observados, valorar la adecuación del modelo del Análisis de la Varianza,
obtener la correspondiente tabla ANOVA e interpretar adecuadamente los resultados obtenidos. De igual manera, trabajar en un entorno de inferencia
paramétrica.

A partir de datos observados de dos variables aleatorias, valorar la adecuación del modelo de regresión lineal, estimar sus parámetros, realizar los
contrastes asociados al modelo y utilizarlo para el análisis de la relación entre las variables y para la predicción.

Encontrar grupos en los datos, si existen. Clasificar nuevas observaciones en grupos definidos y relacionar dos conjuntos de variables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. METODOLOGÍAS CUANTITATIVAS

1. Introducción: estadística descriptiva e inferencia estadística para la dirección

2. Técnicas de Recogida de Información para dirección de Marketing: muestreo

3. Tratamiento de la información previo a la modelización

4. Metodologías cuantitativas para la construcción de modelos para la dirección. Software para la aplicación de dichos métodos.

BLOQUE II. METODOLOGÍAS CUALITATIVAS

1. Justificación y ventajas

2. Tipologías

2.1. Categorización. Resumen de los datos. Técnicas Cualitativas. Crear conexiones entre categorías: Test Chi-Cuadrado y U-Mann-Whitney.

2.2. Estudios de casos:

· Aproximación histórica

· Comparación con otros paradigmas metodológicos

· La construcción de teorías y la oportunidad de la investigación con casos

· Cuestiones básicas de investigación
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· Proceso del estudio de casos: protocolos, técnicas de obtención de datos y triangulación de evidencias (entrevista en profundidad, dinámicas de grupos, técnicas
proyectivas, etc.)

· Redacción y explotación

Líneas de investigación en dirección de empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas:
exposición, por parte del profesor, de
los conceptos fundamentales de los
contenidos de la sesión, con el apoyo
de presentaciones audiovisuales, y la
promoción de debates en el aula con el
objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

30 80

Examen de conocimientos: en las que
el alumno mostrará los conocimientos
adquiridos de una manera integrada y
holística en un contexto más amplio de
decisión.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: la característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Acceso al Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como las herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Docencia presencial/participativa teórica: la docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: para cada uno de los bloques temáticos se desarrollará actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos 30.0 90.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE APLICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El trabajo, en cualquiera de los dos itinerarios, profesional o investigador, tiene como objetivo desarrollar y aplicar todas las competencias, básicas, ge-
nerales y específicas utilizadas en los contenidos del Máster en Dirección de Empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM supone un trabajo individual del estudiante tutelado para la elaboración de un proyecto, un análisis o un estudio original, que permita mostrar al
alumno, de forma integrada, los contenidos formativos recibidos, las capacidades, las habilidades y las competencias adquiridas durante la realización
de los estudios de máster.

El TFM puede tener, en función del perfil cursado por el estudiante, dos orientaciones:

a) TFM con perfil profesional, donde el estudiante realizará un trabajo individual tutelado que desarrolle, tras la realización de la estancia formativa en
la empresa o el proyecto de aplicación en empresas, un estudio original y diferenciado del proyecto de aplicación en prácticas en empresa, en su caso.
Este trabajo debe relacionar los conocimientos y competencias adquiridos en el máster con el planteamiento de la resolución de un problema detecta-
do en la práctica en empresa, el planteamiento de una propuesta de mejora de algún aspecto de la gestión empresarial o la propuesta de un proyecto
empresarial .

b) TFM con perfil investigador, donde el estudiante realizará un trabajo individual tutelado que desarrolle, tras la realización del trabajo de investiga-
ción, el traslado de la cuestión investigada al ámbito profesional incidiendo, especialmente, en las implicaciones y aplicación práctica a la gestión em-
presarial del TI realizado, y de la transferencia de resultados que éste puede suponer, a través de una aproximación divulgativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.

CG11 - Capacidad para desarrollar valores, actitudes y aptitudes propias del directivo de empresa.

CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.
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CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología en el campo de estudio para formular juicios a
partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética
ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentes más relevantes sobre
los que se sustentan.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones cientíicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temátiico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CG8 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito de
la dirección y gestión de empresas.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para integrarse en cualquiera de las áreas funcionales de la empresa desempeñando las funciones propias de
dirección y gestión de cada una de ellas.

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

CE6 - Conocer los distintos aspectos que se asocian con la creación de una empresa, así como saber las distintas herramientas para
elaborar un plan de empresa y la viabilidad de la misma.

CE7 - Capacidad para aplicar en la empresa los instrumentos necesarios para determinar las fuentes de financiación, la valoración
de sus activos, la selección de sus inversiones y su política financiera.

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.

CE9 - Capacidad para conocer, diseñar e implantar políticas y prácticas de recursos humanos de forma que exista un ajuste entre
ellas y de éstas con la estrategia de la empresa.

CE1 - Capacidad para conocer y valorar los aspectos de la dirección de una empresa que le permita al alumno establecer los
objetivos estratéicos y operativos de una organización.

CE10 - Capacidad para elaborar e interpretar estados contables y financieros de acuerdo con las normas contables nacionales e
internacionales.

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

CE12 - Capacidad para identificar y conocer las tecnologíaas de la información como recursos competitivos en las distintas áreas
funcionales de la empresa
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CE13 - Capacidad para conocer y desarrollar decisiones de carácter táctico u operativo en el ámbito de la dirección de operaciones,
de manera que las mismas se aborden teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr la eficiencia de la
organización.

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de una memoria Fin de máster:
guiada y evaluada por el tutor académico,
el alumno realizará un Trabajo Fin de
Máster en el que se ponga de manifiesto la
asimilación de conceptos en cuanto a los
contenidos del mismo.

130 0

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin
de Máster como de las LasPrácticas en
Empresas o Trabajo de investigación.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento por parte del Tutor Académico de una
manera periódica, en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará, igualmente en caso de que sea necesario, de
cara a su exposición pública.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster por
parte del tutor académico

10.0 80.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster por
parte del tribunal evaluador

10.0 40.0

NIVEL 2: Práctica en Empresa/Trabajo de Aplicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Actividad formativa cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favore-
ciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capaci-
dad de emprendimiento.

Habrá llevado a cabo un proyecto de trabajo para una empresa, con la que previamente se ha concertado un acuerdo para determinar el proyecto a
llevar a cabo en al ámbito de la Dirección de Empresas. De esta manera, el alumno habrá adquirido la experiencia de la inserción en la empresa, el
trabajo, la relación con compañeros, su incursión en actividades vinculadas con la dirección, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Puede llevarse a cabo de alguna de estas dos formas:

· Mediante una estancia formativa tutelada en una entidad colaboradora de no más de tres meses de duración.

· Mediante la realización de un proyecto tutelado basado en información suministrada por una entidad colaboradora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.

CG11 - Capacidad para desarrollar valores, actitudes y aptitudes propias del directivo de empresa.

CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.

CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología en el campo de estudio para formular juicios a
partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética
ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentes más relevantes sobre
los que se sustentan.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones cientíicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temátiico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CG8 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito de
la dirección y gestión de empresas.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para integrarse en cualquiera de las áreas funcionales de la empresa desempeñando las funciones propias de
dirección y gestión de cada una de ellas.

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

CE6 - Conocer los distintos aspectos que se asocian con la creación de una empresa, así como saber las distintas herramientas para
elaborar un plan de empresa y la viabilidad de la misma.

CE7 - Capacidad para aplicar en la empresa los instrumentos necesarios para determinar las fuentes de financiación, la valoración
de sus activos, la selección de sus inversiones y su política financiera.

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.

CE9 - Capacidad para conocer, diseñar e implantar políticas y prácticas de recursos humanos de forma que exista un ajuste entre
ellas y de éstas con la estrategia de la empresa.

CE1 - Capacidad para conocer y valorar los aspectos de la dirección de una empresa que le permita al alumno establecer los
objetivos estratéicos y operativos de una organización.

CE10 - Capacidad para elaborar e interpretar estados contables y financieros de acuerdo con las normas contables nacionales e
internacionales.

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

CE12 - Capacidad para identificar y conocer las tecnologíaas de la información como recursos competitivos en las distintas áreas
funcionales de la empresa

CE13 - Capacidad para conocer y desarrollar decisiones de carácter táctico u operativo en el ámbito de la dirección de operaciones,
de manera que las mismas se aborden teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr la eficiencia de la
organización.

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin
de Máster como de las LasPrácticas en
Empresas o Trabajo de investigación.

20 100

Desarrollo del Plan de Prácticas asignado:
coordinador del Módulo de Aplicación del
conjuntamente con el Tutor de Prácticas en
la Empresa y con la empresa colaboradora.

280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estancia formativa

C
SV

: 6
33

97
76

24
80

94
91

28
79

08
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633977624809491287908721


Identificador : 4314331 Fecha : 25/07/2023

36 / 52

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento por parte del Tutor Académico de una
manera periódica, en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará, igualmente en caso de que sea necesario, de
cara a su exposición pública.

Aplicación de un estudio en la empresa asignada al alumno: asesorado por el tutor tanto académico como por el tutor en la empresa,
el alumno realizará un trabajo aplicado en la empresa asignada, que posteriormente tendrá que defender ante un tribunal. La labor
de asesoramiento del tutor académico prestará especial relevancia en cuanto al seguimiento, y consejos de carácter metodológico y
expositivo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionario de evaluación del tutor
académico de la práctica en empresa

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Habrá llevado a cabo un trabajo de investigación tutelado por su tutor académico vinculado al ámbito de la Dirección de Empresas. De esta manera, y
como proceso de autoaprendizaje, el alumno habrá podido desarrollar las competencias del máster vinculadas con la investigación y con los conteni-
dos de Dirección de Empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de investigación girará dentro de los tópicos y líneas de investigación encuadradas dentro del marco de la Dirección de Empresas, y será dirigido por un profesor doctor de los Departamentos que imparten docencia

en el Máster, con objeto de darle continuidad a la carrera académica/investigadora en el marco de lo establecido por Comisión de Posgrado de la Universidad de Cádiz. Su contenido mínimo será:

· Introducción, en la que se ponga claramente de manifiesto la cuestión de investigación y sus antecedentes

· Marco teórico debidamente justificado en la literatura.

· Planteamiento de un modelo debidamente justificado en la literatura, con las hipótesis que se deduzcan de dicho modelo.

· Propuesta Metodológica.

· Propuesta de Análisis empírico.

· Análisis de resultados en su caso

· Conclusiones y discusión

· Futuras líneas de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG 2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en dirección de empresas, la comprensión de éstos, su fundamentación científica
y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos de forma imprecisa, incluyendo
contexto de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG10 - Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para desempeñar las funciones directivas.

CG11 - Capacidad para desarrollar valores, actitudes y aptitudes propias del directivo de empresa.

CG12 - Capacidad emprendedora entendida en su acepción más amplia.

CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología en el campo de estudio para formular juicios a
partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética
ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que desarrolle su actividad.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentes más relevantes sobre
los que se sustentan.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones cientíicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temátiico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CG8 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito de
la dirección y gestión de empresas.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para integrarse en cualquiera de las áreas funcionales de la empresa desempeñando las funciones propias de
dirección y gestión de cada una de ellas.

CE5 - Capacidad para identificar, diagnosticar, analizar e interpretar un conjunto de datos y/o información relevantes, a través
del uso de herramientas cuantitativas y/o cualitativas para su análisis, al objeto de que los procesos de toma de decisiones sean
eficientes en cualquiera de las áreas funcionales de la organización.

CE6 - Conocer los distintos aspectos que se asocian con la creación de una empresa, así como saber las distintas herramientas para
elaborar un plan de empresa y la viabilidad de la misma.

CE7 - Capacidad para aplicar en la empresa los instrumentos necesarios para determinar las fuentes de financiación, la valoración
de sus activos, la selección de sus inversiones y su política financiera.

CE8 - Capacidad de trasladar los objetivos y estrategias de la empresa en el ámbito de las distintas áreas funcionales, y cómo a
través de éstos se pueden lograr la implantación de estrategias y el logro de los objetivos generales.
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CE9 - Capacidad para conocer, diseñar e implantar políticas y prácticas de recursos humanos de forma que exista un ajuste entre
ellas y de éstas con la estrategia de la empresa.

CE1 - Capacidad para conocer y valorar los aspectos de la dirección de una empresa que le permita al alumno establecer los
objetivos estratéicos y operativos de una organización.

CE10 - Capacidad para elaborar e interpretar estados contables y financieros de acuerdo con las normas contables nacionales e
internacionales.

CE11 - Capacidad para dirigir la empresa bajo el principio de satisfacción de las necesidades de los clientes, proponiendo la
obtención de valor añadido a través de sus productos y/o servicios.

CE12 - Capacidad para identificar y conocer las tecnologíaas de la información como recursos competitivos en las distintas áreas
funcionales de la empresa

CE13 - Capacidad para conocer y desarrollar decisiones de carácter táctico u operativo en el ámbito de la dirección de operaciones,
de manera que las mismas se aborden teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr la eficiencia de la
organización.

CE14 - Capacidad para adquirir habilidades relacionadas con el liderazgo, la motivación, la gestión del trabajo en equipo, la
comunicación y la resolución de conflictos como forma de desarrollo eficiente del trabajo directivo.

CE2 - Capacidad para identificar los recursos y capacidades de la empresa que le permitan construir y mantener las ventajas
competitivas.

CE3 - Capacidad para diagnosticar, analizar e interpretar el entorno general y específiico de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de un Trabajo de Investigación:
trabajo de investigación diseñado por
el alumno conjuntamente con el Tutor
Académico y asesorado por éste último

280 0

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin
de Máster como de las LasPrácticas en
Empresas o Trabajo de investigación.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento por parte del Tutor Académico de una
manera periódica, en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará, igualmente en caso de que sea necesario, de
cara a su exposición pública.

Aplicación de un estudio de investigación vinculado al ámbito de la dirección de empresas: Asesorado por el tutor académico,
el alumno realizará un trabajo de investigación. Este asesoramiento se centrará en la cuestión de investigación a desarrollar,
fundamentos teóricos y metodológicos, e implicaciones para la comunidad tanta académica como profesional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionario de evaluación del tutor
académico del trabajo de investigación

10.0 80.0

Evaluación del Trabajo de Investigación
por parte de la Comisión Evaluadora

10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

66.7 100 0

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

11.1 100 0

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

22.2 50 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Además de la existencia del procedimiento general para la evaluación de aprendizajes que se incluye dentro del Sistema Interno de Garantía de la Ca-
lidad, " PC03. Proceso de evaluación de aprendizajes¿, se incluye en la presente memoria un procedimiento para valorar el progreso y aprendizaje de
los alumnos del Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz. Concretamente, cada uno de los cursos establece en su
ficha correspondiente los criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará, no sólo para evaluar al alumno, sino para evaluar el grado
de adquisición de competencias y su progreso. Igualmente, los criterios de evaluación se especifican en el reglamento que el centro responsable del tí-
tulo posea para la regulación de estos aspectos.
Además de estos procedimientos específicos, existen otros más generales y que hacen referencia a:

1) Los agentes que realizarán la evaluación. Para la evaluación global del progreso del alumno, e independientemente del perfil elegido por el alumno,
profesional o investigador, dos agentes evaluarán el trabajo fin de máster. Por un lado, el tutor académico, que valorará, a partir de un cuestionario de
evaluación el

grado en que se relacionan los conocimientos y competencias adquiridos en el máster con:
a. Para el perfil profesional. El planteamiento de la resolución de un problema detectado en la práctica en empresa, el planteamiento de una propuesta
de mejora de algún aspecto de la gestión empresarial o la propuesta de un proyecto empresarial.
b. Para el perfil investigador. El análisis divulgativo del tema objeto del trabajo de investigación.
Esta valoración tendrá un peso del 70% en la calificación final.
Por otro lado, una comisión juzgadora evaluará el trabajo fin de máster, mediante un cuestionario de evaluación que mide competencias distintas a las
evaluadas por el tutor académico, teniendo un peso del 30%.
Con respecto a la evaluación de las prácticas curriculares (perfil profesional) el tutor académico será el sujeto evaluador.
Con relación al trabajo de investigación (perfil investigador), tanto el tutor académico como un tribunal formado por doctores evaluarán el mismo. Cada
uno de las evaluaciones tienen un peso específico, respectivamente, del 70% y 30%.

Para la evaluación específica, el responsable de cada curso coordinará con los responsables de cada módulo la evaluación del grado de aprendizaje y
progreso del alumno en su materia en cuestión.

2) Los métodos a utilizar para evaluar dichas competencias. Para el caso de la evaluación global serán los trabajos fin de máster, ya sean en su perfil
profesional o investigador. Para la evaluación particular cada coordinador, según la materia, decidirá los métodos más oportunos y relevantes.

3) Los momentos temporales en los que se utilizarán los anteriores métodos. La evaluación global del alumno se realizará finalizados los contenidos
teóricos y prácticos del máster. Durante el mes de octubre los alumnos expondrán a los tribunales habilitados a tal efecto la aplicación de los conoci-
mientos adquiridos en el Máster y el desarrollo de sus competencias a través de los correspondientes trabajos fin de máster. En cuanto a la evaluación
particular, durante el desarrollo del máster, y al finalizar cada curso, los coordinadores de módulo evaluarán el profeso del alumno y sus resultados de
aprendizaje de acuerdo con los sistemas de evaluación establecidos en las fichas académicas correspondientes.

4) La difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título. Los resultados de la evaluación global se publicarán el
día siguiente al de la constitución de los tribunales, y formarán parte del acta del alumno. En cuanto a la evaluación concreta, cada uno de los cursos
que realice el alumno dispondrá de un acta individualizada, donde se incluirán los resultados obtenidos. Completadas todas las actas, el coordinador
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del título se reunirá con los coordinadores de los cursos al objeto de evaluar las causas de dichos resultados y reflexionar sobre posibles medidas de
mejora a implantar de cara a futuras ediciones del máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al margen de los procedimientos de reconocimiento de créditos establecidos en el apartado 4.4, procedemos a convalidar las materias correspondien-
tes al Máster en Administración de Empresas que se extingue por las del nuevo Máster en Dirección de Empresas, con base a lo establecido en la si-
guiente tabla de correspondencia:

Tabla 10.1: Tabla de convalidación
Máster en Administración de Empresas Máster en Dirección de Empresas

Entorno Económico 5 créditos Fundamentos de Economía 5 créditos

Competencias y Habilidades Directivas 5 créditos Habilidades Directivas 4 créditos

Contabilidad y Finanzas Directivas 5 créditos Información Contable y Toma de Decisiones 5 créditos

Marketing Estratégico 5 créditos Dirección de Marketing 5 créditos

Dirección de Recursos Humanos 5 créditos Dirección de Recursos Humanos 5 créditos

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000004-11007715 Máster Universitario en Administración de Empresas-Universidad de Cádiz

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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31252028L Pedro Araujo Pinzón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Enrique Villegas
Vélez, nº 2

11002 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

facultad.economicas@uca.es 686249412 956015368 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2018 M Dir Empresas_Modifica_Alegaciones al IP y 2.pdf

HASH SHA1 : 55A6510FFDC39F5EEB78C6343AA3331DCBF49207

Código CSV : 299474105482449193988606
Ver Fichero: 2018 M Dir Empresas_Modifica_Alegaciones al IP y 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2018_M Dir Empr_Modifica_4.1.pdf

HASH SHA1 : 280453D427450539DB59248FE9A266AEBFA6D3BB

Código CSV : 299461099013911112743440
Ver Fichero: 2018_M Dir Empr_Modifica_4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apartado 5.1. def alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 6022E0A4718950EC9BF7E34CE48FBAD298F44CB5

Código CSV : 103501212651756965600001
Ver Fichero: apartado 5.1. def alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : apartado 6.1 def alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 5D0BB57A8002223FA97179F45A53BEDFE414B309

Código CSV : 103501229560987156182214
Ver Fichero: apartado 6.1 def alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 2018 M Dir Empresas_Modifica_Subsanac_6.2.pdf

HASH SHA1 : CCE44F6D307584718C963F3CCDB72456F06FE2F9

Código CSV : 289611864312681417885683
Ver Fichero: 2018 M Dir Empresas_Modifica_Subsanac_6.2.pdf
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


• 4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


• 4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


• 4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp)


• 4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


• 2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


• 2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


• 4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en 


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio 


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación 


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de 


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


 Código Seguro de Verificación:R2U2T93SJF3RCXWCPZEDR44RBLYNR8. Permite la verificación de la integridad de una
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Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Conjunta


Denominación


4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y


Proyectos Innovadores (MasterUp)


4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


"Adscripción de los títulos al área: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo." 
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Motivación de la valoración 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. 


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes 


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:21:54 +02'00'
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 


 


Conforme a lo establecido en los documentos de trabajo utilizados para la elaboración de esta 


memoria, concretamente en las Guías de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Títulos 


Universitario Oficiales tanto de la ANECA como de la AAC en sus apartados 8, los indicadores 


propuestos y sus valores cuantitativos estimados, se entenderán de la siguiente forma: 


 


 Tasa de graduación: “porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada”. 


 Tasa de abandono: “relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior” 


 Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados en un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente se han matriculado” 


 Tasa de rendimiento: “relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por el estudiante en un determinado curso académico y  el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos”  


 


Puesto que la memoria del Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de 


Cádiz que presentamos difiere sustancialmente del Máster en Administración de Empresas del que 


procede, no disponemos de datos que permitan conocer las tasas de graduación, abandono, 


eficiencia y éxito anteriormente referenciadas. No obstante, nos parece oportuno incluir en este 


apartado los valores históricos que los anteriores indicadores han tomado en los últimos años para 


los alumnos del Máster Universitario en Administración de Empresas, según datos suministrados 


por la Unidad de Calidad y publicados en la página web de la Universidad de Cádiz, y que se 


muestran en la siguiente tabla. Estos indicadores nos sirven de referencia por dos motivos. Primero, 


porque se trata de un máster que pertenece a la misma rama de conocimiento sobre dirección de 


empresas. Segundo, porque es un máster que también ha sido ofertado por la Universidad de Cádiz 


y los datos de matriculados puede ser similares, y por tanto extrapolable a los cursos académicos 


siguientes. 


 
Tabla 8.2. Valores históricos de los indicadores para el MBA precedente 


CURSO 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA ABANDONO TASA EFICIENCIA TASA DE ÉXITO 


2008/2009 94,5% 0%  100% 100% 


2009/2010 84.9% 8,4% 100% 98,1 


8. Resultados previstos 
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CURSO 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA ABANDONO TASA EFICIENCIA TASA DE ÉXITO 


2010/2011 97,2% 2,8% 100% 99,3% 


2011/2012* N.D. N.D. N.D. N.D. 


Fuente: Sistema de Información de la UCA   
 
Desde el curso 2007-2008 el número de solicitudes para cursar el Máster en Administración de 


Empresas estuvo en una horquilla de 150-180 alumnos, excepto el curso actual (2011-12) en el que 


se superaron las 200 solicitudes. Por tanto, en todas las ediciones del anterior MBA se cubrieron las 


30 plazas ofertadas. 


En el curso académico 2008/2009 no se produjo ningún abandono de alumnos matriculados en el 


Máster en Administración de Empresas, elevándose estos a la cantidad de 19 alumnos. De ellos, 


solamente 1 alumno no consiguió graduarse en dicho curso académico, matriculándose en el curso 


2009/2010. 


El número total de alumnos matriculados durante el curso 2009/2010 se elevó a la cantidad de 33, 


siendo el número de matrículas al iniciarse el curso académico de 36.  


En cuanto al curso 2010/2011, se produjo 1 abandono, siendo el número total de matriculados al 


finalizar el Máster en dicha edición de 35 alumnos.  


Durante el curso académico 2011/2012 se matricularon un total de 32 alumnos. En la tabla 8.1 


anteriormente expuesta no se ha podido recoger ninguna información de los indicadores puesto que 


según se recoge en la Instrucción UCAIlIOVAL / 2012 del Vicerrectorado de Alumnos, sobre número 


de convocatorias de examen para los alumnos matriculados en Titulaciones Oficiales de Máster, 


durante el curso 2011-2012 en la Universidad de Cádiz, el Máster, a fecha de hoy, aún está pendiente 


de cumplimentar sus actas. 


Para la última edición, curso 2012/2013 se han matriculado un total de 30 alumnos, cubriéndose la 


totalidad de las plazas ofertadas. 


Así mismo, nos parece oportuno introducir en este apartado los datos históricos relativos a estas 


variables en el Máster en Dirección de Recursos Humanos por la Universidad de Cádiz, perteneciente 


a la misma rama de conocimiento, y que puede ser referente para el futuro Máster Universitario en 


Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz, ya que este , al igual que el Máster de recursos 


humanos tiene doble un perfil profesional e investigador, y tiene por objeto también una formación 


especializada directiva y profesional. 


 
Tabla 8.3. Valores históricos de los indicadores para el Máster en Dirección de Empresas 


CURSO 
Nº 


MAGRICULADOS 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA 


ABANDONO 
TASA 


EFICIENCIA 
TASA DE 


RENDIMIENTO 


2008/2009 17 100% 0% 100% 100% 
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CURSO 
Nº 


MAGRICULADOS 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA 


ABANDONO 
TASA 


EFICIENCIA 
TASA DE 


RENDIMIENTO 


2009/2010 29 96,55% 0% 100% 100% 


2010/2011 29 96,55% 0% 100% 100% 


2011/2012 32 N.D. N.D. N.D. N.D. 


Fuente: Sistema de Información de la UCA 
 


Puesto que el curso 2013/2014 sería el primero para la implantación del Máster en Dirección de 


Empresas por la Universidad de Cádiz, si podemos realizar previsiones de su demanda potencial y 


esperar, de acuerdo con la experiencia previa de la Facultad y de la trayectoria de su profesorado 


en la impartición de formación de esta índole, que las tasas de eficiencia y rendimiento alcancen el 


100%, previendo, igualmente anular la tasa de abandono. Las tasas previstas quedarían recogidas 


en la tabla 8.1. 


 


Las razones que justifican el número de matriculados es seguir con la tendencia de matriculados en 


el Máster en Administración de Empresas, pero con unas expectativas mejoradas como 


consecuencia de: 


 


a. Se ha modificado el perfil de ingreso, de manera que se han incluido como titulaciones 


preferentes todas con excepción de las relacionadas con la Economía y la Empresa. Ello 


supone ampliar el público objetivo que puede estar interesado en matricularse en este 


máster. 


b. Así mismo se considera relevante la matriculación en este máster de profesionales 


directivos de nivel medio que deseen una formación para desarrollar competencias 


directivas de más alto nivel en sus empresas, o que deseen desarrollar una carrera directiva 


en sus empresas. Los asesores externos que integran la comisión para la elaboración de la 


presente memoria prevén que los alumnos de este perfil pueden demandar este tipo de 


formación. 


c. Se han incluido como perfil preferente los empresarios, que habiendo creado sus empresas 


quieran adquirir formación directiva para la gestión eficiente de sus negocios. El contexto 


laboral actual ha situado el autoempleo, y por tanto el emprendimiento como una salida 


profesional destacada, por lo que esperamos que la demanda del colectivo de empresarios 


sea destacada.  


d. Se incluyen como preferentes graduados, diplomados o licenciados en materia de 


economía y empresa que hubieran finalizado sus estudios antes del curso 2007/2008, y que 


deseen actualizar sus conocimientos. La situación contextual nos llevan a una previsión al 


alza de este colectivo, que en su mayoría estará desempleado y con necesidades de 


formación continua. 


e. Las elevadas tasas de paro del mercado laboral, y el hecho de que el alumnado que finaliza 


sus estudios de Grado necesite y/o desee seguir con la formación continua, hacen prever 


un crecimiento en el número de alumnos matriculados en este máster.  
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Estas previsiones se harán efectivas siempre y cuando las tasas de matriculación en este título se 


mantengan en el intervalo del antiguo Máster en Administración de Empresas, ya que una subida 


desproporcionada de las mismas haría disminuir notablemente nuestras previsiones. 


 


Teniendo en cuenta todo lo anterior, e incorporando también en el análisis los datos históricos de 


las tasas del título Máster en Dirección de Empresas desde su implantación en el curso 2013/2014, 


así como los como los datos de las tasas de otros títulos similares ofertados por las universidades 


españolas y recogidas en el informe “Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 


2015/2016” del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, proponemos las siguientes tasas de 


graduación, abandono y eficiencia:  


 


Tabla 8.1. Previsiones de los indicadores para el Máster en Dirección de Empresas 


 


 


 


 


 


El Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz dispone, al igual que el resto de la 


oferta de másteres, de un procedimiento dentro del SGIC para definir, anualmente, la política de 


calidad y los objetivos asociados a la misma (PE01.- Proceso de elaboración y revisión de política y 


objetivos de calidad). 


 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de graduación: >95% 80% 


Tasa de abandono: 0% 20% 


Tasa de eficiencia: 100% 
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Denominación del título 
Máster Universitario en Dirección de Empresas 


ID 4314331 


Universidad solicitante Universidad de Cádiz 


Centro Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Universidades participantes Universidad de Cádiz  


Fecha Informe Provisional 28 de junio 2018 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE 


MÁSTER EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Sobre las condiciones o pruebas de acceso especiales. 


La modificación en este punto no queda del todo resuelta en la memoria actual con la explicación 


proporcionada. 


El título señala que a la hora de establecer los criterios de acceso se distingue entre titulados con 


nivel de preferencia alto y bajo, y las dos subcategorías correspondientes. Este punto no queda 


claro, ya que podrían darse escenarios diferentes. Dado que el Máster tiene también un perfil 


investigador, se considera que no se ha valorado la posibilidad de que exista un número elevado 


de solicitudes de estudiantes con “un nivel bajo de preferencia”, pero que han cursado sus 


estudios en titulaciones relacionadas con la administración y dirección de empresas, y quieren 


continuar de manera inmediata con sus estudios de cara a la elaboración de una futura tesis 


doctoral. 


Es necesario aclarar la clasificación realizada en la memoria donde se da preferencia alta a 


titulaciones no relacionadas con la administración y dirección de empresas y baja a titulaciones 


relacionadas siendo un Máster en Dirección de Empresas. El texto de la memoria dice: “Se 


considerarán titulaciones preferentes de nivel alto los grados, ingenierías superiores y 


licenciaturas no relacionadas con la administración y dirección de empresas. Como titulaciones 


con nivel de preferencia bajo se incluyen los grados y licenciaturas relacionados con la 


administración y dirección de empresas, así como las titulaciones de diplomaturas e ingenierías 


técnicas”. 


Con ello, se considera que el título debe detallar de forma más precisa las opciones que presenta. 


RESPUESTA UCA 
 
Con el fin de detallar de forma más precisa se da una nueva redacción de la siguiente forma, lo 
cual sustituiría a la antigua redacción. De otro lado la nueva redacción se incluye en el apartado 
correspondiente en la aplicación. 
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Nueva Redacción 


Criterios de admisión 


Con relación a las titulaciones académicas que dan acceso al título, se ha procedido a 
categorizarlas en dos niveles según el grado de preferencia: titulaciones de nivel alto de 
preferencia y titulaciones con nivel bajo de preferencia. 
 
Se considerarán titulaciones preferentes de nivel alto las ingenierías superiores y licenciaturas o 
grados no relacionados directamente con la dirección y administración de empresas, tales como 
Economía, Finanzas y Contabilidad o Marketing, a los que este título les aportaría una 
especialidad formativa para el desarrollo de competencias directivas en diferentes áreas 
funcionales de la empresa. Estos solicitantes accederían con nivel de preferencia alto con 
independencia de que seleccionen el perfil profesional o investigador. 
 
No obstante, se considerarán también con nivel de preferencia alto los grados y licenciaturas 
relacionados directamente con la administración y dirección de empresas que cumplan alguna 
de las tres condiciones siguientes: 


- Acreditar una experiencia directiva de al menos 3 años. 
- Haber finalizado el título que da acceso al máster diez años antes al curso académico en 


el que se abre el proceso de preinscripción en el máster. 
- Optar por el perfil de investigación del máster para desarrollar una carrera 


investigadora. 


En el caso de solicitantes con grados o licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas 
que no cumplan alguna de las tres condiciones anteriores, su acceso sería con nivel de 
preferencia bajo, por considerar que para estos solicitantes el valor añadido del máster sería 
inferior que para el resto de solicitantes señalados en el primer párrafo. 


El proceso de admisión será realizado a través del Distrito Único Andaluz, y será supervisado por 
el coordinador del máster, el cual teniendo en cuenta el perfil de ingreso evaluará las solicitudes 
presentadas a través de esta vía. 


 
Redacción antigua  
 
Criterios de admisión 


Con relación a las titulaciones académicas que dan acceso al título, se ha procedido a 


categorizarlas en dos niveles según el grado de preferencia: titulaciones de nivel alto de 


preferencia y titulaciones con nivel bajo de preferencia.  


Se considerarán titulaciones preferentes de nivel alto los grados, ingenierías superiores y 


licenciaturas no relacionadas con la administración y dirección de empresas. Como titulaciones 


con nivel de preferencia bajo se incluyen los grados y licenciaturas relacionados con la 


administración y dirección de empresas, así como las titulaciones de diplomaturas e ingenierías 


técnicas.  
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No obstante, se considerarán también que acceden con nivel de preferencia alto: 


- Los titulados con nivel bajo de preferencia que acrediten una experiencia directiva de al 


menos 3 años.  


- Los titulados con nivel bajo de preferencia que hayan finalizado estos estudios diez años 


antes al curso académico para el que se abre el proceso de preinscripción en el máster. 


El proceso de admisión será realizado a través del Distrito Único Andaluz, y será supervisado por 


el coordinador del máster, el cual teniendo en cuenta el perfil de ingreso evaluará las solicitudes 


presentadas a través de esta vía. 
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2 Justificación del título propuesto 
 
2.1 Interés académico, científico o profesional del Máster en Dirección de 
Empresas 
 


El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007 de 
29 de octubre sobre Enseñanzas Universitarias requiere que las Facultades elaboren 
programas de Máster con un perfil académico-profesional que completen, en su caso, 
la formación universitaria que demanden los alumnos. Por ello parece oportuno 
comenzar la justificación del por qué un máster de este tipo realizando un análisis 
del contexto en el que se encuentra la Facultad de CCEE y Empresariales de la 
Universidad de Cádiz. 


El entorno socio económico en el que halla la Facultad de CCEE y Empresariales de la 
Universidad de Cádiz se caracteriza1 por una elevada concentración poblacional que 
ha dado lugar a que núcleos de población diferentes a la capital se hayan 
desarrollado dando lugar a ciudades ampliamente pobladas. Esto ha provocado que la 
Universidad de Cádiz haya adaptado su configuración espacial a esta circunstancia, 
contando con cuatro campus -Cádiz, Puerto Real, Jerez y Algeciras– que si bien están 
claramente diferenciados en cuanto a su localización geográfica, no lo están en 
relación con las titulaciones ofrecidas, ofertándose algunas en más de un campus.  


En cuanto a la población gaditana, resaltar que la tasa de personas con estudios 
superiores ha crecido más del doble en las últimas dos décadas. Si tenemos en cuenta 
que la demanda de estudios universitarios, entre ellos los de posgrado, es más alta 
en hogares en los que los padres tienen estudios superiores, este dato cobra 
importancia en cuanto a su repercusión en la Universidad. 


Si consideramos el tejido empresarial, en enero de 2010 había en Cádiz 59.0072 
empresas, de las cuales el 91% tenía 5 o menos empleados. Destacar que solamente 
el 0,6% de las anteriores tenía 50 empleados o más. Además, desde el año 2008 se 
produce un efecto de destrucción del tejido empresarial que afecta de forma más 
clara a las pequeñas y medianas empresas las cuales no cuentan con recursos para 
garantizar la supervivencia en tiempos de crisis. Esta es una de las características 
más importante del tejido empresarial gaditano, donde destacan la alimentación y la 
fabricación de productos metálicos dentro de la industria manufacturera, la 
construcción, el comercio al por menor y la hostelería, sectores claramente sensibles 
a las crisis económica. En este sentido, el reto de la Universidad de Cádiz, y en 
particular el de este Máster, debe estar en el apoyo a las empresas del entorno 
generando formación e innovación de su capital humano y desarrollando proyectos de 
investigación que contribuyan a dar respuestas a los problemas empresariales del 


                                                        
1 Larrán Jorge, M. y otros (2012): Estudio del impacto económico de la Universidad de Cádiz. Editorial 
Cultural Agent.  
2 Datos del Instituto Nacional de Estadística 
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entorno y cuyos resultados puedan ser transferidos a cualquier organización que 
conforma el tejido industrial de la zona. 


Desde el punto de vista del contexto interno, actualmente la Universidad de Cádiz 
está inmersa en un proceso de reordenación y ampliación de su oferta académica, 
que conducirá a tener que acometer modificaciones sustanciales que afectarán al 
mapa de titulaciones, entre ellas al de posgrado. 


El Máster Universitario en Dirección de Empresas tiene sus antecedentes en el 
programa de doctorado con mención de calidad titulado “Economía y Dirección de 
Empresas”, y que dio lugar a la implantación del Máster en Administración de 
Empresas cuya primera edición se impartió en el curso 2006/2007. El Máster 
Universitario en Dirección de Empresas que se propone vendría pues a sustituir al 
extinguido Máster en Administración de Empresas. Las razones de este cambio son 
fundamentalmente dos. 


En primer lugar un cambio en el perfil de acceso de los alumnos. En nuestro caso 
particular, y teniendo en cuenta el análisis de las solicitudes de preinscripción que 
presentan los alumnos a través del Distrito Único Andaluz y de los datos recabados 
por el coordinador del máster de los alumnos una vez inscritos en el máster, 
observamos cómo los alumnos con titulaciones vinculadas a los estudios en economía 
y empresas eran los que mayoritariamente accedían al Máster en Administración de 
Empresas en las primeras ediciones. Esta tendencia ha ido cambiando curso tras 
curso, hasta la actualidad en el que, aproximadamente, el 60% de los alumnos 
provienen de las disciplinas antes mencionadas. Por tanto, el 40% restante posee una 
titulación académica cuyas disciplinas son técnicas (ingenierías, arquitecturas, etc.), 
jurídicas o de humanidades, pudiendo confirmar que actualmente nos encontramos 
con una composición de alumnos multidisciplinar y diversa en cuanto a su formación 
de procedencia. Esta diferencia de nivel hacía, en cierta medida, complejo el 
desarrollo de los cursos que componían el Máster en Administración de Empresas, ya 
que algunos alumnos poseían amplios conocimientos económicos-empresariales, y sin 
embargo otros se caracterizaban por poseer escasos conocimientos en este campo de 
estudio. Por otro lado, con relación al la experiencia profesional de los egresados del 
antiguo Máster en Administración de Empresas, podemos destacar que nos 
encontramos con un alumnado donde aproximadamente el 20% de sus miembros 
poseían experiencia profesional, y cuyas expectativas eran mejorar y actualizar su 
formación tanto para acceder al mercado laborar, como para ocupar puestos de 
mayor responsabilidad en la empresa.  


En segundo lugar, surge en la actualidad una oferta de másteres distinta, que 
responde a las nuevas exigencias y requerimientos del contexto, y entre los que 
destacamos: 
 


 Los programas de tipo MBA Executive, dirigidos exclusivamente a empresarios y 
directivos con experiencia profesional que desarrollan su trabajo en un entorno 
estratégico y competitivo, y que han de poseer una visión global e innovadora y  
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asumir responsabilidades como el trabajo en equipo, la gestión de la diversidad, 
la gestión del cambio, la gestión global etc. Derivado de los MBA Executive surgen 
los Professional MBA, los cuales están dirigido a profesionales con experiencia en 
puestos técnicos o de gestión en cualquier área de la empresa y que aspiran a 
ocupar un puesto directivo.  


 Los programas másteres universitarios que profundizan en una determinada área 
o aspecto del campo de la administración y dirección de empresas, y que están 
dirigidos a las personas con formación previa en el área de gestión y empresa. Tal 
es el caso del Máster en Contabilidad y Auditoría y el Máster en Dirección de 
Recursos humanos por la Universidad de Cádiz que oferta la Facultad de CCEE y 
Empresariales.  


 Los másteres universitarios dirigidos a las personas sin formación previa en el 
área de gestión y empresa, que no requiere necesariamente experiencia 
profesional previa, y que proporcionan una visión global de la dirección de 
empresas. La oferta de este tipo de máster es muy diversa, y difieren entre ellos 
de las características de sus planes de estudios, lengua de impartición, o del 
perfil profesional al que conduce el título. 


 
Concretamente, el Máster Universitario en Dirección de Empresas que se propone se 
ajustaría más al tercer perfil descrito anteriormente. 
  
Los antecedentes anteriores condujeron a extinguir el precedente Máster en 
Administración de Empresas, y proponer la creación del nuevo Máster Universitario 
en Dirección de Empresas, fundamentalmente con los siguientes cambios: 
 


1. Distinta denominación del título. El máster ha pasado de denominarse Máster 
en Administración de Empresas a Máster en Dirección de Empresas. 


2. Distinto perfil de ingreso de los alumnos. En este sentido, damos preferencia 
en el actual Máster en Dirección de Empresas a aquellos titulados (graduados, 
licenciados e ingenieros superiores) procedentes de otras disciplinas 
diferentes a la de la economía y la empresa. También poseerían acceso 
preferente los diplomados e ingenieros técnicos de cualquier disciplina con al 
menos 3 años de experiencia profesional acreditada. Finalmente accederían 
con carácter preferente los egresados de titulaciones relacionadas con la 
economía y la empresa que hayan obtenido su titulación de acceso al menos 
diez años antes de la convocatoria del máster. Por tanto, los graduados, 
licenciados o diplomados provenientes de titulaciones de economía y empresa 
poseerían titulación de acceso no preferente, salvo que acreditaran la 
experiencia profesional antes mencionada o bien hubieran obtenido su título 
en un periodo superior a diez años a la de la convocatoria del máster. 


3. Distinto enfoque de sus contenidos. El actual Máster en Dirección de Empresas 
adopta una perspectiva más global, más estratégica y a largo plazo, y para la 
dirección. En primer lugar más global, ya que se aborda la dirección de la 
empresa desde una perspectiva más general, profundizando no sólo en la 
administración de cada uno de los subsistemas o áreas funcionales de la 
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empresa, sino poniendo énfasis en la dirección global de la empresa. Más 
estratégica y a largo plazo, porque entendemos que el desarrollo de 
competencias directivas sólo pueden ser acometidas desde una perspectiva 
estratégica de la empresa, donde el enfoque a largo plazo y proactivo es 
determinante. Finalmente para la dirección, ya que tratamos de formar a 
personas en el desarrollo de competencias no sólo para la administración, sino 
para la dirección. 


 
La memoria del Máster en Dirección de Empresas que se presenta para su verificación 
conduciría a la obtención del título de Máster Universitario en Dirección de Empresas 
por la Universidad de Cádiz, el cual se impartirá en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales en la que se ofrecen dos títulos de Grados: el Grado en 
Administración y Dirección de Empresas y el Grado en Finanzas y Contabilidad. 
Además de los Grados, la Facultad imparte tres posgrados 3 : el Máster en 
Administración de Empresas (título a extinguir), el Máster en Dirección de Recursos 
Humanos y el Máster en Contabilidad y Auditoría, cuyas memorias se encuentran 
verificadas. 


Como puede apreciarse del análisis de los másteres que oferta la Facultad de CCEE y 
Empresariales, con el diseño del actual Máster Universitario en Dirección de 
Empresas pretendemos desarrollar y completar una estrategia de especialización de 
la oferta de títulos de posgrado de nuestro centro. Esta búsqueda de especialización 
se basa en que los alumnos egresados de titulaciones relacionadas con la economía y 
la empresa ya poseen una formación avanzada y especializada en el campo de 
estudio de la dirección de empresas. Sin embargo, existe un segmento de mercado, 
que es nuestro público objetivo, constituido por titulados graduados, licenciados o 
ingenieros superiores, con experiencia profesional o sin ella, que no poseen 
competencias relacionadas con la dirección de empresas, pero que desean 
adquirirlas. Por otro lado, también forma parte de nuestro público objetivo aquellos 
titulados, con o sin experiencia profesional, que teniendo conocimientos en dicho 
campo, quieran actualizarlos, puesto que finalizaron los estudios conducentes al 
título en un periodo que requiere una actualización y mejora de los mismos para el 
desarrollo del trabajo directivo. Finalmente también nos dirigimos con esta oferta a 
titulados de cualquier rama de conocimiento que acrediten al menos 3 años de 
experiencia profesional. 


El interés académico del máster que se propone se completa con los datos de 
demanda del título en las ediciones pasadas del máster precedente. Así, el número 
total de solicitudes evaluadas por el Coordinador del Máster en Administración de 
Empresas, que incluye todas las posiciones en las que un alumno solicita el mismo en 
el ámbito del Distrito Único Andaluz (DUA), se ha mantenido constante desde el curso 


                                                        
3 La Facultad de CC. EE. y Empresariales de la Universidad de Cádiz presentará para su 
verificación junto con esta memoria del Máster Universitario en Dirección de Empresas la 
memoria del Másterup, Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y 
Proyectos Innovadores por la Universidad de Cádiz. 
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académico 2007/2008, aunque el rango se ha elevado para los últimos cursos 
académicos.  


  
Tabla 2.1: Matrícula demandada en cursos anteriores 


Curso Académico 2007/2008 150-180 alumnos 


Curso Académico 2008/2009 150-180 alumnos 


Curso Académico 2009/2010 150-180 alumnos 


Curso Académico 2010/2011 150-180 alumnos 


Curso Académico 2011/2012 180-210 alumnos 


Curso Académico 2012/2013 220-240 alumnos 


 
Por tanto, las expectativas de demanda del nuevo Máster en Dirección de Empresas 
no sólo se mantienen en esos niveles, sino que se prevé que se sitúe en niveles 
superiores una vez comiencen a finalizar sus estudios las promociones de los 
distintos títulos que constituyen el perfil del  máster, y que tendrá lugar en el curso 
2013/2014. Por otra parte, hemos de destacar que el antiguo Máster en 
Administración de Empresas ha sido uno de los de mayor demanda de la Universidad 
de Cádiz, de forma que el número de alumnos matriculados en él ha sido siempre el 
máximo permitido por la Universidad. 


Al objeto de destacar el interés profesional del Máster en Dirección de Empresas, 
analizamos los datos de inserción laboral de los egresados del antiguo máster. Si por 
algo se caracterizan los estudios en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas es por la 
versatilidad en cuanto a las salidas profesionales, y no podría ser menos en el máster 
que nos ocupa especializado en la dirección y gestión de una empresa a distintos 
niveles dentro de la organización. Es por ello, que el grado de inserción laboral de los 
alumnos de las promociones cursadas hasta la fecha del Máster Universitario en 
Administración de Empresas se sitúa en torno al 90%. La ausencia de estadísticas 
objetivas que permitan conocer el dato de inserción laboral de los alumnos egresados 
del Máster en Administración de empresas, precedente de éste, motivó que los 
responsables de la coordinación del máster (coordinador del máster y coordinador de 
prácticas en empresa) contactara telefónicamente con los alumnos para comprobar 
su situación laboral tras completar el máster. Estas encuestas telefónicas se realizan 
desde el curso 2010/2011 y arrojan el dato de inserción laboral establecido 
anteriormente. 


Además, el interés profesional del máster está estrechamente vinculado con la 
estructura del máster en su perfil profesional, ya que éste requiere la realización de 
prácticas en empresas o de un trabajo de aplicación (12 créditos ECTS). Lo anterior 
es posible gracias a la realización de convenios con empresas o Instituciones. En este 
sentido, desde el año 2007 el Máster en Administración de Empresas de la 
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Universidad de Cádiz ha firmado numerosos convenios de colaboración con distintas 
empresas o instituciones para el desarrollo de las prácticas en empresas. Dichos 
convenios han ido incrementándose curso tras curso, comenzando en el curso 2007 
con un total de 7 convenios para, en la actualidad, contar con un total de 31 
convenios (ver tabla 2.2). Ello pone de manifiesto la oportunidad que ofrece el 
máster de promover e intensificar, por parte de la Universidad y concretamente de la 
Facultad de CCEE y Empresariales, los contactos con las empresas, no sólo para la 
realización de estas prácticas, sino como fuente de alumnos potenciales y como 
posible salida profesional de los egresados del Máster en Dirección de Empresas.  
 


Tabla 2.2: Empresas que colaboraron en el Máster en Administración de Empresas 
Agroaxis 
Autoridad Protuaria de la Bahía de Cádiz 
Biocapx Tecnologies 
Bureau Veritas Certifications 
Cádiz Motor Sport, S.L.U 
Capital 
Ceginfor 
Cepsa 
Confederación de Empresarios de la Provincia de 
Cádiz 
Consorcio Zona Franca 
Ctqua 
Dragados Offshore 
Easy Industrial Solutions 
Eosolarsur 
Escuela de Negocios de Jerez 


Federico Joly y Cia. (Diario de Cádiz) 
Grupo Garvey 
Herederos de Argüeso 
Hoteles Andaluces con Encanto 
Ikea 
Industrias Gráficas Gaditanas 
Innovacdión y Desarrollo de Barbate 
Leroy Merlin 
Lunusa 
Montecastillo Catering 
Navantia 
Pachamama 
Plan 3 Tv 
Proasal Salinera de Andalucía, S.L. 
PROCOSUR 
Tranvías de Cádiz, San Fernando y Carraca 


 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 
Los contenidos del Máster que se proponen son coherentes con las ofertas que 
presentan titulaciones similares relevantes tanto en el ámbito nacional como 
internacional. Los planes de estudio de diferentes programas similares al aquí 
propuesto que han sido tenidos en cuenta los hemos clasificados entre los de 
ámbito europeo e nacional. 
 
2.2.1. Programas de ámbito europeo 
Se ha tomado como referencia, a efectos del estudio de los programas de posgrado, 
el estudio anual elaborado por el periódico Financial Times 
(http://rankings.ft.com/businessschoolrankings/Másters-in-management-2012). Se 
trata de un estudio relevante ya que muchos centros lo consultan como referente de 
calidad.   


En concreto, se ha tenido en cuenta el informe anual correspondiente al año 2012 
que contiene 70 programas en lo que se incluyen 3 programas nacionales o que se 
imparten en España (ESCP Europe, en el puesto 2; IE Business School, en el  puesto 6 
y Esade Business School, en el puesto 7 del ranking). De los 67 programas restantes 
hemos elegidos, para su análisis los 10 primeros del ranking, que a continuación se 
detallan en orden descendente: 
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1.- Máster in Strategy and International Management 


Centro que lo imparte: University of St. Gallen. Suiza 
http://www.unisg.ch/en/studium/Máster/strategyandinternationalmanagement 
El programa del Máster contempla la realización de 90 créditos ECTS impartidos en 
un período de 18 meses. Incluye la realización de materias obligatorias (50 créditos) 
optativas (12 créditos), prácticas (10 créditos) y trabajo fin de Máster (18 créditos). 
Se imparte en inglés. 
 
2.- Máster in Management. 
Centro que lo imparte: ESCP Europe  
El Máster se imparte en cinco países: Francia, Inglaterra, Alemania, España e Italia, 
desarrollándose los mismos en París, Londres, Berlín, Madrid y Turín. 
http://www.escpeurope.eu/?id=387 
El programa de  Máster cuenta con un total de 120 créditos ECTS impartidos en dos 
años. La estructura del programa consta de materias obligatorias, optativas, 
prácticas en empresas y trabajo fin de Máster. Se imparte en varios idiomas 
 
3.-. Máster`s in International Management. 
Centro que lo importe: CEMS MIN 
http://www.cems.org/mim 
El curso se imparte en Jouy-en-Josas (Francia). Su duración es de 12 meses. La 
estructura del programa consta de materias obligatorias, optativas, prácticas en 
empresas y se pueden sustituir materias optativas por un trabajo fin de Máster. Parte 
del  Máster se puede impartir en otro país (en función de los convenios que en ese 
momento tenga el CEMS con otros centros de formación). Se imparte en varios 
idiomas.  
 
4.- Máster of Science in Management. 
Centro que lo imparte: HEC París  
http://www.mba.hec.edu/Explore-the-program/Full-time-option 
El Máster se imparte en París (Francia) y su duración es de 16 meses. La estructura 
del programa consta de materias obligatorias, optativas, prácticas en empresas y un 
trabajo fin de Máster. El Máster se imparte en francés o inglés. 
 
5.- Cergy-Pontoises (Francia). Máster of Science in Management 
Centro que lo imparte: ESSEC Business School 
http://www.essec.edu/programs/Máster-of-science-in-management.html 
El Máster se imparte en Cergy-Pontoises y en Singapur campuses. La duración del 
Máster es de 2 a 3 años. La estructura del programa consta de materias obligatorias, 
optativas, prácticas en empresas y un trabajo fin de Máster. El Máster se imparte en 
francés o inglés. 
 
6.- General Management Programme 
Centro que lo imparte: Rotterdam School of Management, Erasmus University 
http://www.rsm.nl/Máster/mscba-general-management/ 
El  Máster consta de 90 créditos ECTS, impartidos durante 16 meses. No posee 
prácticas en empresas. Se imparte en inglés. 
 
7.-. MSc in Management.  
Centro que lo imparte: EMLYON Business School 
http://graduate.em-lyon.com/en/MSc-in-Management 
El  Máster se imparte en la ciudad francesa de Lyon y consta de 120 créditos ECTS, de 
los cuales 48,5 son materias obligatorias, el resto son optativos. Además en el Máster  
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se desarrollan 12 meses de prácticas en empresas y, por último, un trabajo fin de 
Máster. La duración del Máster es de 18 meses más la práctica en empresas. 
 
8.-. Máster Program in General Management (MBA).   
Centro que lo imparte: HHL Leipzig Graduate School of Management 
http://www.hhl.de/mba/ 
El Máster se imparte en la ciudad alemana de Leipzig y consta de un total de 120 
créditos ECTS, divididos en 54 créditos obligatorios, 48 créditos optativos y 18 
correspondiente al trabajo fin de Máster. La duración del Máster oscila entre 12 y 18 
meses. Se imparte en inglés. 
 
9.- Máster of Science of Management 
Centro que lo imparte: Edhec Business School 
http://www.edhec-grande-ecole.com/accueil/edhec-grande-ecole-
141717.kjsp?RH=WWWEDHECCOM 
http://www.edhec-grande-ecole.com/_medias/fichier/brochure-grande-ecole-
bd_1330677344083.pdf 
El Máster se imparte en la ciudad francesa de Lille y tiene una duración de 16 meses. 
La estructura del Máster se corresponde con materias obligatorias, optativas, 
prácticas en empresas y trabajo fin de Máster. El  Máster se imparte en inglés. 
 
10.-. Máster in International Business (MIB).  
Centro que lo imparte: Grenoble Graduate School Business 
http://www.grenoble-em.com/355-Máster-in-international-business-mib-2.aspx 
La duración del  es de 21 meses y se imparte en la ciudad francesa de Grenoble. Su 
estructura se corresponde con materias obligatorias, optativas la realización de un 
proyecto fin de Máster, o bien, prácticas en empresas. Se imparte en inglés. 
 
2.2.3. Programas de ámbito nacional 
 
Para la realización de esta memoria se ha tenido en cuenta las memorias de distintos 
másteres universitarios en dirección de empresas (MBA) que se encuentran avalados 
por distintos estudios como por ejemplo el ranking elaborado por el periódico El 
Mundo sobre las 50 mejores universidades españolas y el ya mencionado con 
anterioridad estudio del periódico Financial Times sobre los mejores posgrados 
europeos (http://www.club-mba.com/2012/05/15/ranking-el-mundo-50-carreras-
2012-las-mejores-universidades-de-espana;   
http://rankings.ft.com/businessschoolrankings/Másters-in-management-2012) 
 
Así, destacamos algunos de los mejores másteres considerados por los estudios 
anteriores: 
 
1.- ESCP Europe,  in Management (comentado anteriormente).   
2.- Programa: Global MBA+ 
Centro que lo imparte: IE Business School 
http://www.ie.edu/es/business-school/programas/global-mba-plus-espanol-
blended/estructura-programa 
Este Máster tiene una duración de 9 meses. Este  se puede cursar on line y en inglés. 
 
3.- Programa: Full Time MBA 
Centro que lo imparte: Esade Business School (Barcelona) 
http://www.esade.edu/ftmba/eng/academics#formcrm_mba_enlace_57553225 
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4.- Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA) 
Centro que lo imparte: Universidad Complutense de Madrid 
(http://portal.ucm.es/web/Máster_ccee/mba) 
Este Máster imparte un total de 90 créditos ECTS estructurados en asignaturas 
obligatorias, optativas, prácticas en empresas.  
 
5.- Máster Universitario en Administración de Empresas 
Centro que lo imparte: Universidad Autónoma de Madrid 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662166679/Másteroficial/M
ásterOficia/Máster_Universitario_en_Administracion_de_Empresas_%28MBA%29.htm 
Este Máster imparte un total de 60 créditos ECTS estructurados en asignaturas 
obligatorias, optativas, prácticas en empresas.  
 
6.- Programa MBA 
Centro que lo imparte: Universidad de Navarra 
http://www.iese.edu/en/MBAPrograms/programs/MBA/home.asp?r=1& 
 
7.- Máster in Business Administration (MBA) 
Centro que lo imparte: Universidad Carlos III 
http://hosting01.uc3m.es/Mástermba/ 
Este Máster imparte un total de 90 créditos ECTS estructurados en asignaturas 
obligatorias y optativas, no contando con prácticas en empresas. Su duración es de 
11 meses 
 
8.- Máster en Dirección y Administración de Empresas. MBA Part Time 
Centro que lo imparte: Universidad Pompeu Fabra. 
http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/Máster-en-administracion-y-
direccion-de-empresas-mba-part-time/direccion-y-profesorado 
 
Este Máster imparte un total de 90 créditos ECTS estructurados en asignaturas 
obligatorias y, optativas, no incluyendo prácticas en empresas. 
 
9.- Máster Universitario en Dirección de Empresas 
Centro que lo imparte: Universidad de Deusto 
http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/Postgrados/1328286743355/_cast
/%231/0/cx/UniversidadDeusto/comun/render 
Este Máster imparte un total de 90 créditos ECTS estructurados en asignaturas 
obligatorias y optativas, práctica profesional y trabajo fin de Máster. Su duración es 
de 3 semestres. 
 
Si comparamos los másteres, tanto europeos como nacionales, con el que aquí se 
presenta destacamos que: 


 Con carácter general, los másteres europeos tienen una mayor duración tanto 
en tiempo como en número de créditos ofertados. El número de créditos ECTS  
suele ser igual o superior a 90 y la duración mínima, como media, de un año y 
medio. 


 La mayoría poseen una estructura de créditos basada en cursos con unos 
contenidos muy similares a los que aquí presentamos. 


 Por lo general, todos los másteres contemplan las prácticas en empresas como 
parte de su Plan de Estudios. 
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 La mayoría de los Másteres nacionales que ofertan las universidades públicas, 
poseen el mismo formato que el que aquí se expone, en cuanto a duración y 
número de créditos ofertados. 


 Tanto los Másteres europeos como los nacionales ofrecen, generalmente,  
dentro de su Plan de Estudios asignaturas optativas que el Máster en Dirección 
de Empresas por la Universidad de Cádiz no ofrece. 


 El perfil de ingreso de los alumnos que cursan los másteres, tanto nacionales 
como europeos, corresponde con el de un titulado universitario en ciencias 
económicas y/o ciencias empresariales o titulación similar, hecho éste que, 
en parte,  difiere del perfil contemplado en este Máster. 


 En cuanto a la metodología docente utilizada no encontramos diferencias 
significativas de la que se utiliza en el Máster en Dirección de Empresas con 
los Másteres nacionales o europeos. 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 
Internamente se ha desarrollado el siguiente protocolo atendiendo a los requisitos 
formales de la UCA, en concreto, el Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo, 
por el que se aprueban los criterios generales y el procedimiento para la definición 
del Mapa de Máster de la UCA y la reordenación de los títulos de másteres (ver tabla 
2.3): 
 
1.- Reunión, el 4 de mayo de 2012, del Vicerrector de Docencia y Formación con los 
Decanos y Directores de Centros para tratar, entre otros asuntos, el tema de los 
mapa de másteres  y procedimiento para su aprobación. 


2.- Envío, por parte del Vicerrectorado de Docencia y Formación, el 7 de mayo de 
2012, del formulario de Informes para la Comisión de Posgrado de los másteres 
propuestos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales para su 
tramitación para el curso académico 2013/2014. 


3.- Envío, el 24 de mayo, del formulario de Informes para la Comisión de Posgrado 
del Máster en Dirección de Empresas, al Vicerrectorado de Docencia y Formación. 


4.- Aprobación por parte de la Junta de Facultad del Centro, celebrada el 13 de junio 
de 2012, de la propuesta elevada al Vicerrectorado de Docencia y Formación sobre la 
modificación y ampliación de la oferta de Másteres. 


5.- Aprobación en Junta de Gobierno de septiembre de la relación provisional del 
listado de másteres para el curso 2013/2014. 


6.- Aprobación por parte de la Junta de Facultad del Centro, celebrada el 17 de 
octubre de 2012, de la composición de la comisión que ha de elaborar la memoria del 
Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz. 


7.- Resolución del Vicerrector de Docencia y Formación, de 7 de noviembre, en el 
que se establece el calendario de elaboración y tramitación de las memorias de 
másteres para su verificación.  


 
Tabla 2.3: Calendario de elaboración y tramitación de la memoria del Máster en Dirección de Empresas 
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TRÁMITE CALENDARIO 
Constitución de la comisión de Máster, aprobada 
por la Junta de Centro 


Desde el 2 de octubre hasta el 22 de noviembre de 
2012 


Elaboración de las memorias de máster Desde el 3 de octubre hasta el 10 de diciembre de 
2012 


Análisis y aprobación preliminar por la Junta del 
Centro  o el órgano responsable del título 14 de diciembre de 2012 


Exposición pública durante, al menos, dos semanas Desde el 17 de diciembre de 2012 hasta el 2 de 
enero de 2013 


Informe individualizado de las alegaciones por la 
comisión de máser Desde el 3 al 9 de enero de 2013 


Aprobación definitiva por la Junta de Centro 10 de enero de 2013 
Informe del Vicerrector de la Universidad de Cádiz 
competente en materia de calidad 


Pendiente de las fechas de disposición de las 
memorias 


Informe de la Comisión de Posgrado de la 
Universidad de Cádiz 14 de enero de 2013 


Aprobación por Consejo de Gobierno A determinar 
Valoración por el Consejo Social A determinar 
Inicio del proceso de verificación de la memoria 30 de enero 
 
En cumplimiento del calendario anterior, el pasado 7 de diciembre de 2012, se 


constituyó la Comisión para la elaboración de la memoria del Máster de Dirección de 


Empresas por la Universidad de Cádiz integrada por los siguientes miembros: 


 
Académicos:  
Profesora Dra.  Dª. Mariluz Fernández Alles 
Profesora Dra. Dª. Teresa Fernández Alles 
Profesora Dra. Dª. Gema González Ferrera 
Profesor D. Antonio Martín Prius 
Profesor Dr. D. Gonzalo Sánchez Gardey 
Profesora Dra. Dª. María Vélez Elorza 
 
Externos:  
Sr. D. Leopoldo Pérez Hernández (Tranvía de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A.). 
Dª María Teresa Sampalo Lainz (Navantia S.A.). 
 
Alumna:  
Dra. Dª. Paula Lechuga Sancho 
 
Esta comisión ha celebrado tres reuniones para coordinar el contenido de la memoria 
del Máster en Dirección de Empresas, concretamente los días 7 y 20 de noviembre y 
10 de diciembre de 2012. 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 
Además de las referencias externas expuestas en el apartado 2.2., del asesoramiento 
de los externos que integran la comisión para la elaboración del Máster en Dirección 
de Empresas señalados en el apartado 2.3., y de los elementos de consulta internos 
del anterior apartado, se han tenido en cuenta para elaborar el plan de estudios del 
Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz los 
siguientes documentos sobre los criterios de calidad que deben aplicar los másteres 
acreditados de calidad, tanto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), la Agencia Andaluza del Conocimiento, así como por otras 
instituciones de reconocido prestigio internacional: 
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 El Libro Blanco sobre los estudios de grado de Economía y Empresa de ANECA: 


http://www.aneca.es/media/150292/libroblanco_economia_def.pdf 
 El informe de la ANECA “Reflex sobre el profesional flexible en la sociedad del 


conocimiento” 
http://www.aneca.es/media/158162/informeejecutivoaneca_jornadasreflexv
20.pdf 


 La “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos universitarios oficiales” de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 


 La “Guía de apoyo para la elaboración de las memorias para la solicitud de 
verificación de títulos oficiales de Grado y Máster” de la ANECA: 
http://www.aneca.es/media/325330/verifica_guia_gradoyMáster_090108.pdf 


 Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales 
(Grado y ) de la ANECA: 
http://www.aneca.es/media/164042/verifica_protocoloyplantilla_gradoMáste
r_080904.pdf 


 
 
Teniendo en cuenta estos antecedentes se exponen a cuestión los objetivos 
perseguidos con este título, así como la justificación de estos objetivos. 
 
Como se ha mencionado con anterioridad, el Máster Universitario en Dirección de 
Empresas que se presenta se ha diseñado para dar respuestas a una necesidad 
formativa avanzada, de carácter especializada y multidisciplinar, dirigida, 
preferentemente, a aquellas personas con una formación universitaria en otros 
ámbitos diferentes al de la dirección de empresas, con o sin experiencia profesional, 
que necesitan complementar sus conocimientos a nivel empresarial para poder optar 
a puestos de mayor responsabilidad o enfocar sus carreras profesionales en nuevas 
áreas de la empresa, así como a aquellas personas que demandan una adecuada 
preparación para poder ocupar puestos de dirección en la empresa. En este sentido, 
el programa va dirigido: 
 


 En su perfil profesional a titulados, con experiencia profesional o sin ella, que 
deseen adquirir, potenciar o actualizar sus competencias en el ámbito de la 
dirección de empresas, proporcionándoles un enfoque global e integrador, 
anticipativo y a largo plazo de la dirección de empresas.  


 En su perfil investigador a titulados, con experiencia profesional o sin ella, 
que deseen desarrollar un perfil investigador en el campo de la dirección de 
empresas. A pesar de que se trata de un  con un claro enfoque profesional, no 
hay que olvidar que cada vez más se valora en las empresas que sus 
empleados, especialmente los que asumen una responsabilidad a nivel de 
dirección, desarrollen tesis doctorales en especialidades relacionadas con la 
dirección de empresas. 


Es por ello que el Máster en Dirección de Empresas plantea un programa de 
aprendizaje y especialización con dos itinerarios: el profesional y el de investigación.  
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El primero, profesional, tendrá por objetivo la adquisición de una formación 
avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar en dirección y gestión de 
empresas. Así, se pretende a través del programa formativo proporcionar formación 
a: 


 Aquellos individuos que quieran orientar su futuro profesional hacia labores 
directivas en las distintas áreas funcionales de la empresa distinta a las que 
en la actualidad desempeñan. Se trata de dotar a los destinatarios de los 
conocimientos, capacidades y habilidades propias de los directivos, de forma 
que les permita el desarrollo de su futura carrera profesional.  


 Personal de Pequeñas y Medianas Empresas, las cuales demandan con mayor 
intensidad personal cualificado para gestionar adecuadamente sus empresas. 


 Directivos que deseen adquirir una formación multidisciplinar que les 
posibilite dirigir y liderar organizaciones en entornos competitivos, globales y 
dinámicos. 


El contenido formativo deberá: 


 Proporcionar un soporte académico y científico para el análisis, planificación 
y puesta en marcha de nuevas ideas empresariales. 


 Proporcionar el conocimiento de las herramientas necesarias para desarrollar 
la formulación e implantación de planes tanto operativos como estratégicos y 
el establecimiento de los sistemas de control necesarios. 


 Dotar a los alumnos de una visión holística de la empresa y de los mercados. 
 
El segundo itinerario, el de investigación, tendrá por objeto el desarrollo de las 
competencias investigadoras establecidas en el R.D. 99/2911 de 28 de enero, 
especificadas en su artículo 5 apartado 1. 
 


 La adquisición de una comprensión sistemática del campo de estudio de la 
Dirección de Empresas, así como las habilidades y métodos de investigación 
vinculados a este campo. 


 La capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un 
proceso substancial de investigación en el ámbito de la Dirección de Empresas. 


 La capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento 
a través de la investigación original. 


 La capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas 
nuevas y complejas. 


 La capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con 
la sociedad en general acerca del ámbito de conocimiento. 


 La capacidad de fomentar en contextos académicos y profesionales, el avance 
científico tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad 
basada en el conocimiento. 
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Este conjunto de competencias completan los objetivos perseguidos con la formación 
de investigadores, que les pueda conducir en el futuro a la obtención del título de 
doctor, tal y como recoge el artículo 1 de dicho R.D.99/2011 de 28 de enero, y en el 
artículo 5.2. cuando manifiesta “que la obtención del título de Doctor debe 
proporcionar una alta capacitación profesional en ámbitos diversos, y especialmente 
en aquellos que requieren creatividad e innovación. Es por ello, que entendemos que 
esta doble vertiente profesional e investigadora, compartiendo lo que hemos 
denominado “Módulo Teórico” y “Módulo de Aplicación” completan una oferta 
formativa con un alto grado de sinergias. 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, el Doctorado se compone de dos 
periodos: uno de formación y otro de investigación. Los alumnos que hayan 
completado los 60 créditos de un máster oficial tendrán la opción de acceder al 
periodo de formación de doctorado a través de la vía de acceso B, que requiere 
cursar un módulo de investigación. Para aquellos alumnos que completan el máster 
oficial eligiendo el perfil investigador, la vía de acceso al periodo de investigación 
del doctorado es directa (vía A de acceso). Por otro lado, el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 3 de abril de 2009, aprobó el nuevo modelo de Programas de Doctorado 
de la Universidad de Cádiz para el curso 2009/2010, regulados por el Real Decreto 
1393/2007. Sin embargo, y puesto que en la actualidad la Universidad de Cádiz está 
abordando la modificación de la normativa que regula los estudios de Doctorado, los 
alumno podrán acceder directamente al programa de doctorado más afín a su rama 
de conocimiento de los que la Universidad de Cádiz oferte.  
 


Entre otros objetivos, el Máster pretende con carácter general: 
 
 Acercar a los alumnos a la realidad empresarial para adquirir la capacidad de 


toma decisiones derivadas de la problemática diaria de la empresa y de los 
nuevos retos a los que se enfrentan las empresas en entornos cambiantes y 
complejos 


 Proporcionar una serie de herramientas de gestión de información para la 
resolución de problemas específicos de cada área funcional, situando a los 
alumnos en el contexto de la incertidumbre de la actividad económica a la 
cual habrán de enfrentarse bajo la sujeción del principio de racionalidad 
limitada.  


 Proporcionar una formación multidisciplinar para capacitar a profesionales en  
competencias de análisis, de resolución de conflictos y de responsabilidad en 
la toma de decisiones. 


 Formar en los valores del esfuerzo personal, capacitando al alumno para 
adaptarse al trabajo con personas diversas a las cuales habrá de motivar, 
comprender y convencer, dado que todo ello incrementará la eficiencia 
organizativa. Se trata de trabajar y potenciar aquellas capacidades que todo 
directivo debe tener como son la comunicación, el trabajo en equipo y el 
liderazgo. 
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La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores 


administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las 


actividades docentes e investigadoras. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con Personal de Administración y 


Servicios (PAS), con dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de 


gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles 


para el correcto desarrollo de la labor docente.  


En la siguiente tabla se recoge los recursos humanos puestos a disposición del Máster 


Universitario en Dirección de Empresas. Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad 


de Cádiz, y con el fin de optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el personal 


de Administración y Servicios no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a 


disposición de diferentes títulos que se imparten en un Centro, o bien en un Campus 


Universitario. 
 
Tabla 6.1. Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 


 
 


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 


 
Nº PAS 


% PAS según 
Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 
FACULTAD 


ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 


CÁDIZ 


CONSERJERIA 


Laboral Fijo - Grupo III 3 


29,63% Laboral Fijo - Grupo IV 4 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 


AUXILIAR ADMINISTRACIÓN Funcionario Interino - C2 1 3,70% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 9 33,33% 


GESTIÓN Funcionario Carrera - A2 1 3,70% 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A2 3 


29,63% Laboral Fijo - Grupo III 3 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


   27  


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos 


los títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 


 
44,30% 


Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 


AUDIOVISUALES 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


2,53% 
Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


27,84% Laboral Fijo - Grupo III 20 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


5,06% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


15,19% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


6.2. Otros Recursos Humanos 
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PAS por puesto tipo 


Régimen Jurídico - 
Grupo/Escala 


 
Nº PAS 


% PAS según 
Puesto tipo 


ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


5,06% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


 79 100% 


 


NOTA: Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del centro / 


título, no necesariamente están asociados al título. En definitiva, son recursos conjuntos de todos los títulos 


del centro o sedes que, en algunas cuestiones, son compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, 


el personal de administración de departamentos ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros 


centros). Los recursos humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, prevención, 


deportes y actividades culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos de docencia, 


gestión e investigación. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
 


 


4.1. Sistemas de información previo 
 
 


Información previa al proceso de m atriculación 
 


El Vicerrectorado competente en el caso de los Másteres realizará la difusión de la oferta de los 
mismos. 


 


La admisión de estudiantes de nuevo ingreso en la UCA se realiza en colaboración con el Distrito 
Único Andaluz, unidad que asume la gestión de preinscripción y admisión de estudiantes a todos 
los títulos de Grado y Máster Universitario en el Sistema Universitario Andaluz. 


 


El Vicerrectorado antes mencionado, en colaboración con el Servicio de Gestión de la Calidad y 
Títulos, recabarán información de acceso a los títulos de la UCA, así como las características de 
ingreso de los estudiantes y emitirá un informe global con la información y los indicadores del 
procedimiento. Este documento será elemento de entrada para el análisis del perfil de ingreso que 
realizará el Coordinador del título, tomando como referencia el perfil identificado en la memoria de 
verificación del título de Máster universitario. 


 


 
 


Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación 


 
La difusión de la información  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  las  característic as  de  la 
titulación,  los criterios de acceso y el proceso de matriculación se realizará por parte de la 
Universidad a través de las  vías  habituales  y  dentro  de  la  oferta  de  estudios  oficiales  de 
Máster: Campus virtual, consejos de estudiantes, medios de comunicación, etc., especialmente 
a través de su página web, concretamente en el espacio reservado para la Oficina de Posgrado: 
http://www.uca.es/posgrado/masteres-oficiales 


 


En dicha página, el interesado en cursar un máster por nuestra Universidad encontrará, no solo 
información sobre toda la oferta de títulos, sino sobre el proceso completo de preinscripción y 
matriculación, que se realiza a través de la plataforma del Distrito Único Andaluz (DUA): 


 


http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit
/ 


 


En este espacio web del DUA se incluyen aspectos tales como como las fechas más relevantes del 
proceso de preinscripción y matriculación, el catálogo de másteres de las universidades andaluzas, 
los  criterios y requisitos de acceso correspondientes a cada uno, las oficinas de información o 
cómo se calcula la nota para el acceso a un máster oficial, además de incluir el acuerdo del Consejo 
Andaluz de Universidades sobre el que se establece el ingreso en másteres oficiales en las 
universidades andaluzas en el curso académico que corresponda. 


 


Dentro de la web de la Oficina de Posgrado de la UCA, los interesados podrán encontrar 
información concreta sobre el Máster en Dirección de Empresas, así como datos y    enlaces 
relativos a precios, procedimientos y cuestiones administrativas de interés para el alumnado. 


 


Asimismo, el Máster dispone de página web propia http://mastereconomicas.uca.es/master-en- 
direccion-de-empresas/presentacion-direm/ 


 


En la citada página los alumnos potenciales pueden encontrar información adicional relativa a 
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la preinscripción y matrícula, estructura académica del Máster, memoria, becas y ayuda, etc. 
 


Finalmente, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  ofrece en s u  p r o p i a  w e b 
(http://economicas.uca.es/) toda l a información   que   le   es   propia   y   está   vinculada   a   la 
Web   central   de   la  universidad, conteniendo además un enlace directo a la información de la 
oficina de Posgrado. 


 
 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título 


 


En lo referente a los Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso, tanto desde la Universidad de Cádiz como desde la propia Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, se cuenta con distintos recursos que contribuyen a facilitar 
su incorporación a la Universidad y al Título. 


 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico, “P03 - Procedimiento de acogida, tutoría y apoyo a la formación estudiante”, común 
para todos los Centros de la UCA. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de 
información y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de 
acogida están orientadas a facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga 
tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 1999/2000. Este máster se acoge a 
estas actividades con las que se pretende que el alumno conozca el Plan de Estudio, sus 
características y particularidades, al igual que tenga información sobre los distintos servicios de la 
universidad prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, deporte y gestión 
administrativa de secretaría. 


 


En coherencia con ello se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el máster 
junto con el Decano y el/la coordinador/a del máster para ofrecer información sobre el desarrollo 
del curso, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre el 
alumnado y el profesorado del máster o la coordinación del mismo. En esta sesión primera, así como 
a través de un documento que sirva de guía del máster, se informará sobre distribución de créditos, 
profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización del 
TFM, etc. Durante la realización del máster además los alumnos matriculados recibirán toda la 
información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos. 


 


Cada asignatura dispondrá de una guía docente accesible a todo el alumnado de forma telemática, 
donde se recogerá toda la información referida al programa donde se detallan los objetivos, la 
metodología, los recursos y materiales que serán utilizados y sistemas y criterios de evaluación. 


 


Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como 
oportunas las siguientes actividades de atención al alumnado: 


 


- Cada  docente  determinará  un  horario  de  tutorías  (presenciales  y  virtuales)  para  el 
seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas. 


- Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del máster en la 
Web del título. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios, calendarios, 
horarios…, del mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de apoyo a la docencia y 
a la formación. EL campus virtual además servirá como vía de comunicación entre el 
profesorado y alumnado. 


- Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la comunicación 
entre el profesorado, el coordinador del máster y el alumnado. 


- Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a académico de TFM una vez identificada la 
empresa donde se realizará el proyecto formativo (perfil profesional) o una vez elegido el 
tema de la investigación (perfil investigador). La función del tutor/a académico será la de 
informar sobre los calendarios y objetivos de cada TFM, tutorizar su trabajo y resolver las 
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dudas y consultas sobre este.  Además, en el caso de la orientación profesional, el alumno 
dispone, además del tutor académico (mismo tutor/a de TFM), de la supervisión de un 
tutor profesional perteneciente al centro de prácticas. Ambos tutores están perfectamente 
coordinados y velarán por el correcto desarrollo de las prácticas externas. 


 
 


Perfil de ingreso 
 


 


Este máster universitario está dirigido a las personas sin formación previa en el área de gestión y 


empresa necesitadas de una visión global de la dirección de empresas. Por ello, se ha procedido a 


categorizarlas en dos niveles las titulaciones académicas que dan acceso al título, según el grado de 


preferencia: titulaciones de nivel alto de preferencia y titulaciones con nivel bajo de preferencia. 


Se considerarán titulaciones preferentes de nivel alto las ingenierías superiores y licenciaturas o 
grados no relacionados directamente con la dirección y administración de empresas, tales como 
Economía, Finanzas y Contabilidad o Marketing, a los que este título les aportaría una especialidad 
formativa para el desarrollo de competencias directivas en diferentes áreas funcionales de la 
empresa. Estos solicitantes accederían con nivel de preferencia alto con independencia de 
que seleccionen el perfil profesional o investigador. 
No obstante, se considerarán también con nivel de preferencia alto los grados y licenciaturas 
relacionados directamente con la administración y dirección de empresas que cumplan alguna de 
las tres condiciones siguientes: 


- Acreditar una experiencia directiva de al menos 3 años. 
- Haber finalizado el título que da acceso al máster diez años antes al curso académico en el 


que se abre el proceso de preinscripción en el máster. 
- Optar por el perfil de investigación del máster para desarrollar una carrera investigadora. 


En el caso de solicitantes con grados o licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas que 
no cumplan alguna de las tres condiciones anteriores, su acceso sería con nivel de preferencia bajo, 
por considerar que para estos solicitantes el valor añadido del máster sería inferior que para el 
resto de solicitantes señalados en el primer párrafo. 


El proceso de admisión será realizado a través del Distrito Único Andaluz, y será supervisado por el 
coordinador del máster, el cual teniendo en cuenta el perfil de ingreso evaluará las solicitudes 
presentadas a través de esta vía. 
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MATERIA 2013 2014
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO SEPTIEMBRE OCTUBRE


PRESENTACIÓN MÁSTER X  
ME01: Fundamentos de 
Economía 


  X X                  


ME02: Habilidades 
Directivas 


  X X                  


ME03: Dirección 
Estratégica 


    X X                


ME04: Dirección de 
Recursos Humanos 


    X X                


ME05: Dirección de 
Marketing 


        X X            


ME06: Dirección de 
Operaciones 


          X 
 


X X        


ME07: Finanzas 
Empresariales 


         
X 


 
X X 


       


ME08: Información 
Contable y Toma de 
Decisiones 


             
X X 


     


ME09: Metodologías y 
Líneas de Investigación 
para la Dirección 


               
X 


 
X 


     


 
Trabajo Fin de Máster   X X X X X 


 
X X X     Exposición 


y Defensa 


Prácticas en
Empresa/trabajo 
aplicación 


     
x x x 


 
x x x x 


Entrega al 
tutor 


 


Trabajo de 
Investigación 


     
x x x 


 
x x x x 


Entrega al 
tutor 


 


 


 


 


Las  modificaciones  que  se  solicitan  entrarán  en  vigor  en  el  curso  académico  2018‐19,  salvaguardando  los  derechos  de  los  alumnos 
matriculados actualmente. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


76
76


58
62


48
53


67
88


71
48


1





				2018-02-26T17:55:41+0100

		España












 


 
Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 
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General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  
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5.1. Descripción del plan de estudios 


 


 


La distribución del plan de estudios del Máster en Dirección de Empresas en créditos 


ECTS se ajusta a lo establecido en el artículo 15 R.D. 1393/2007, modificado por el 


R.D. 861/2010, quedando los 60 créditos que conducen al título repartidos en dos 


módulos, de los cuales 6 corresponderán al trabajo fin de máster, tal y como figura 


en la Tabla 5.1. Los 60 créditos ECTS que permiten la obtención del título de máster  


serán cursados en un solo curso académico, de acuerdo con la siguiente distribución: 


 


 


Tabla 5.1: Estructura por módulos del Máster en Dirección de Empresas 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 60 créditos 


Número de créditos en Prácticas Externas: - 


Número de créditos Optativos: 12(1) 


Número de créditos Obligatorios: 42 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 6(2) 


Número de créditos de Complementos 


Formativos: 


- 


(1) Los 12 créditos, según el perfil sea profesional o investigador, consistirán respectivamente en una estancia 


formativa o proyecto de empresa, o un trabajo de investigación 


(2) los créditos del trabajo fin de máster son de carácter obligatorio, con lo que el resultado final es de 48 créditos 
obligatorios, que sumados a los 12 optativos concuerda con los 60 créditos del máster. 
 


 


 


Para entender el contenido académico del Máster en Dirección de Empresas por la 


Universidad de Cádiz, analizamos la distribución del antiguo Máster en 


Administración de Empresas, precedente de este, y que se componía de tres módulos 


de acuerdo con la siguiente tabla: 


Tabla 5.2. Distribución por módulos del Máster en Administración de Empresas 


Módulos Créditos 


Módulo Genérico 20 créditos 


Módulo Específico 20 créditos 


Módulo de Aplicación 20 créditos 
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TOTAL CRÉDITOS 60 créditos 


 


En el actual Máster en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz, se ha 


suprimido el módulo de fundamentos, principalmente porque el perfil de ingreso se 


ha modificado. Puesto que vamos a controlar la heterogeneidad, en cuanto al nivel 


de formación económica empresarial, todos los alumnos partirán del mismo nivel. 


Teniendo en cuenta los criterios de admisión, los alumnos procedentes de diversas 


titulaciones carecerán de conocimientos sobre economía y empresa, o si los poseen 


éstos no estarán actualizados. Por ello no parece oportuno incluir un módulo de 


fundamentos para la nivelación entre alumnos con formación en economía y 


empresas y sin esta formación. Puesto que el punto de partida es igual, sólo es 


necesario que cada una de las materias comience con una asignatura introductoria de 


fundamentos, que permita introducir al alumno en la materia en cuestión, para con 


posterioridad profundizar en la materia aportando un enfoque más directivo. 


 


La distribución de los cursos del Máster en Dirección de Empresas por módulos y 


créditos ECTS se concreta en la siguiente tabla, donde se detallan los créditos de 


cada uno de los módulos, así como el cuatrimestre en el que se impartirá. 
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Tabla 5.3: Distribución de módulos, materias y asignaturas en el Máster en Dirección de Empresas 


 


 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
MÓDULO CRÉDITOS MATERIA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


ME01: 


Fundamentos de 


Economía  


5 
Fundamentos 


de Economía 
5 1º 1º 


ME02: Habilidades 


Directivas 
4 


Habilidades 


Directivas 
4 1º 1º 


ME03: Dirección 


Estratégica 
5 


Dirección 


Estratégica 
5 1º 1º 


ME04: Dirección de 


Recursos Humanos 
5 


Dirección de 


Recursos 


Humanos 


5 1º 1º 


ME05: Dirección de 


Marketing 
5 


Dirección de 


Marketing 
5 1º 1º 


ME06: Dirección de 


Operaciones  
4 


Dirección de 


Operaciones 
4 1º 2º 


ME07: Finanzas 


Empresariales  
5 


Finanzas 


Empresariales 
5 1º 2º 


ME08: Información 


Contable y Toma 


de Decisiones  


5 


Información 


Contable y 


Toma de 


Decisiones 


5 1º 2º 


MÓDULO 


TEÓRICO 


MATERIAS 


OBLIGATORIAS 


42 


ME09: 


Metodologías y 


Líneas de 


Investigación para 


la Dirección 


4 


Metodologías y 


Líneas de 


Investigación 


para la 


Dirección 


4 1º 2º 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


(OBLIGATORIO) 
- 6 1º 2º 


PERFIL 


PROFESIONAL 


(OPTATIVO) 


Prácticas en 


Empresa/trabajo 


aplicación 


- 12 1º 2º MÓDULO DE 


APLICACIÓN 
18 


PERFÍL 


INVESTIGADO


R (OPTATIVO) 


Trabajo de 


Investigación 
- 12 1º 2º 
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Los objetivos formativos de los diferentes cursos que componen el Módulo Teórico y 


el de Aplicación se resumen a continuación: 


 


 Módulo Teórico: Recoge todas aquellas materias que tienen que ver con todas 


aquellas competencias directamente relacionadas con el ámbito de la Dirección de 


Empresas. El contenido de este módulo se estructura en las siguientes materias: 


1. Fundamentos de Economía (5 créditos). La dificultad de la toma de decisiones 


empresariales hace necesario el tener que conocer y valorar el entorno económico en 


el que se desenvuelve la empresa. Obviar el entorno económico a la hora de tomar 


decisiones empresariales, trae como consecuencia desaprovechar oportunidades de 


negocio y situar a la empresa en una situación desfavorable con respecto a la 


competencia. Esta cuestión plantea la necesidad de proporcionarle al alumno 


conocimientos sobre economía. 


Los objetivos de este módulo son: 


 


 Proporcionar al alumno conocimientos básicos para interpretar conceptos 


económicos 


 Proveer al alumno de instrumentos y herramientas para profundizar en el 


conocimiento y análisis del entorno económico y empresarial.  


 Conocer la estructura del sector en el que se desenvuelve la empresa.  


 Facilitar al alumno los conocimientos necesarios para entender los aspectos 


económicos existentes en la evolución del mercado de trabajo y su influencia 


sobre la actividad económica de la empresa y su entorno.  


 


2. Habilidades Directivas (4 créditos). La materia de Competencias y Habilidades 


Directivas aborda un aspecto considerado hoy trascendental en la dirección de 


empresas, pues facilita la adaptación a un complejo panorama echando mano de 


habilidades y competencias que permiten a los directivos mejorar la comunicación, 


la gestión de equipos y/o tomar decisiones.  


 


Con este curso pretendemos que el alumno/a aprenda a desarrollar el conjunto de 


competencias y habilidades básicas para llevar a cabo sus funciones como directivo. 


En concreto: 


cs
v:


 1
03


50
12


12
65


17
56


96
56


00
00


1







MEMORIA DEL TÍTULO: 


 


Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 
Avda. Duque de Nájera 2 
Facultad.economicas@uca.es 


Máster Universitario en 
Dirección de Empresas 


 


  5 


 Dar a conocer y entrenar a los alumnos las habilidades necesarias para 


desempeñar sus funciones como directivos. 


 Desarrollar valores, actitudes y habilidades personales. 


 Resolver conflictos y situaciones comprometidas. 


 Plantear objetivos comunes por encima de los particulares, fomentando la 


cooperación y su implicación en proyectos comunes. 


 Desarrollar modelos de gestión, y elección de modelo de liderazgo eficaz que 


deben aplicar para una gestión adecuada 


 


3. Dirección Estratégica (5 créditos). Este módulo tiene como objetivo 


proporcionar al alumno los conceptos y herramientas necesarias que les permitan 


tomar decisiones en al ámbito de la estrategia empresarial y desarrollar una visión 


emprendedora que identifique y explote oportunidades.  Para ello, se analizarán, 


desde un punto de vista teórico-práctico, las implicaciones estratégicas y  las 


ventajas e inconvenientes de las decisiones de integración vertical, cooperación 


empresarial, internacionalización y diversificación. Además, una vez el alumno tenga 


conocimientos sobre la formulación de la estrategia, se estudiará la evaluación, 


selección, implantación y control de la estrategia. 


A través de éste módulo también se pretende estimular una mentalidad estratégica y 


emprendedora que permita liderar procesos directivos y posicionar a la empresa en 


relación con el entorno, comprendiendo las relaciones múltiples con sus 


stakeholders. 


 


1. Dirección de Recursos Humanos (5 créditos). El objetivo de esta materia es 


transmitir al alumno la utilidad que la Dirección de Recursos Humanos presenta 


dentro del sistema integral de gestión de la empresa. Para ello, se profundizará 


en: 


 La función de recursos humanos, analizando la importancia que tienen las 


personas en el desarrollo y éxito de las organizaciones. 


 La gestión de personal, desde las diferentes políticas y prácticas de 


recursos humanos que permiten al alumno entender el modo de organizar, 


dirigir y controlar los esfuerzos de los miembros de la organización hasta 


los aspectos jurídicos, pasando por el análisis de las principales tendencias 


en la dirección de personal.  
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 Y algunas de las herramientas claves para llevar a cabo la planificación de 


recursos humanos. 


 


2. Dirección de Marketing (5 créditos). Este módulo tiene como objetivo 


fundamental profundizar en el estudio de las estrategias de marketing, capacitando 


al alumno en el conocimiento y  la correcta gestión de las variables comerciales de 


la empresa. Para ello, se les formará en el uso de las técnicas y herramientas de la 


gestión estratégica de la dirección desde la perspectiva del marketing, de manera 


que sean capaces de analizar, fundamentar y utilizar las mejores técnicas para la 


investigación de los mercados, dotándoles de los conocimientos, destrezas y 


actitudes necesarias para entender la importancia de aplicar el enfoque estratégico 


en la toma de decisiones comerciales, teniendo en cuenta que las empresas se 


encuentran inmersas en entornos altamente competitivos y cambiantes. Se 


pretende, además, que adquieran las capacidades necesarias para dominar la 


aplicación estratégica del marketing, contribuyendo a la creación de ventajas 


competitivas, diseñando los instrumentos para posicionar y gestionar la oferta de la 


empresa en el mercado, introduciendo al alumno en el manejo de las políticas 


comerciales (producto, precio, distribución y comunicación) y en el conocimiento, 


planificación, implantación, dirección y control de los planes de marketing. El 


estudio de la Dirección Comercial se hará teniendo en cuenta los estudios y 


aportaciones más recientes sobre el tema objeto de estudio.  


El contenido de este módulo se centrará fundamentalmente en los siguientes 


aspectos: 


 Fundamentos de Marketing.  


 Comportamiento del consumidor y generación de valor al cliente. 


 Investigación Comercial. 


 Estrategias de dirección comercial.  


 Planificación comercial. 


6. Dirección de Operaciones (4 créditos). El curso se enfoca bajo la perspectiva de 


que el alumno profundice en el estudio de las decisiones, tanto estratégicas como 


operativas, en el ámbito de la Dirección de Operaciones y cómo éstas se 


interrelacionan con las distintas áreas funcionales de la empresa. Con los distintos 


módulos que integran el curso se propone que el alumno conozca los procesos 


productivos que permitan, con su adecuada gestión, desempeñar un trabajo centrado 
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en la eficiencia y la competitividad. Además se estudiarán todos aquellos aspectos de 


la Dirección de Operaciones que permiten proporcionar valor económico para la 


organización. Para ello, estudiaremos conceptos como el diseño de productos y 


procesos productivos, la planificación a largo, medio y corto plazo, la distribución en 


planta, lean manufacturing, sistemas JIT, gestión de inventarios, planificación y 


control de proyectos y calidad total, entre otros. 


  


7. Finanzas Empresariales (5 créditos). Con este módulo se pretende capacitar al 


estudiante para hacer frente a la toma de decisiones relativas a inversión y 


financiación en la empresa, gestionando el subsistema financiero de forma óptima. 


El alumno adquirirá conocimientos y competencias que el permita analizar la 


idoneidad de determinadas estructuras económicas-financieras, así como todas las 


implicaciones a corto y largo plazo que dichas estructuras puedan tener sobre la 


rentabilidad y riesgo futuro. Para ello se desarrollarán los siguientes contenidos:  


 


 Análisis de proyectos de inversión. 


 Coste de las fuentes financieras. 


 Viabilidad económica-financiera de proyectos de inversión. 


 Planificación financiera. 


 La gestión del riesgo en la empresa. 


 Valoración de empresas 


 


8. Información Contable y Toma de Decisiones (5 créditos). Tiene como objetivo 


capacitar al alumno en el uso de la de la información contable como instrumento 


fundamental para la toma de decisiones en puestos de responsabilidad en la empresa. 


Para ello su contenido se estructura en dos partes diferenciadas que permitan 


adquirir, competencias relacionadas tanto con el uso interpretación y análisis de los 


estados contables como con el uso de técnicas y herramientas de contabilidad y 


control de gestión. En el  primer bloque temático se abordaran los contenidos 


relacionados con los estados contables de la empresa y su análisis para evaluar 


solvencia y rentabilidad a corto y largo plazo. En el segundo bloque temático se 


trabajarán los contenidos relacionados con el coste y la generación de valor en las 


empresas y el uso de la información contable para la planificación y el control de 
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gestión y la información contable para la toma de decisiones que permiten la 


implantación eficaz de la estrategia.  


9. Metodología y Líneas de Investigación para la Dirección (4 créditos). Con el 


desarrollo de esta materia se pretende que el alumno se familiarice con las distintas 


metodologías  y técnicas de investigación en Ciencias Sociales. Entre otros conceptos 


el estudiante se iniciará en el manejo de distintas técnicas de elaboración, registros 


y tratamientos de datos. Por último, el alumno ha de ser capaz de saber evaluar cuál 


debe ser el uso de los resultados de la investigación. 


 


Módulo de Aplicación 


 


Con relación al Módulo de Aplicación, consta del Trabajo Fin de máster (TFM), de 


carácter obligatorio (6 créditos ECTS). El trabajo fin de máster supone un trabajo 


individual del estudiante, tutelado por un tutor académico asignado a tal efecto, 


para la elaboración de un proyecto, un análisis  o un estudio original, que permita 


mostrar al alumno, de forma integrada, los contenidos formativos recibidos, las 


capacidades, las habilidades y las competencias adquiridas durante la realización de 


los estudios de máster. 


El TFM puede tener, en función del perfil cursado por el estudiante, dos 


orientaciones: 


 


1. TFM con perfil profesional, donde el estudiante realizará un trabajo 


individual tutelado que desarrolle, tras la realización de la estancia formativa 


en la empresa o el proyecto de aplicación en empresas, un estudio original y 


diferenciado del proyecto de aplicación en prácticas en empresa, en su caso. 


Este trabajo deber relacionar los conocimientos y competencias adquiridos en 


el máster con el planteamiento de la resolución de un problema detectado en 


la práctica en empresa, el planteamiento de una propuesta de mejora de 


algún aspecto de la gestión empresarial o la propuesta de un proyecto 


empresarial. 


2. TFM con perfil investigador, donde el estudiante realizará un trabajo 


individual tutelado que desarrolle, tras la realización del trabajo de 


investigación, el traslado de la cuestión investigada al ámbito profesional 


incidiendo, especialmente, en la relación de la cuestión analizada con los 
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contenidos adquiridos en el master y en las implicaciones y aplicación 


práctica a la gestión empresarial del TI realizado, y en la transferencia de 


resultados que éste puede suponer, a través de una aproximación divulgativa.   


 


Por otro lado, se oferta una optatividad de dos perfiles diferenciados: Perfil 


Profesional y Perfil Investigador. En el caso del perfil profesional, el alumno llevara a 


cabo un proyecto de práctica en empresa o bien una estancia formativa (12 créditos 


ECTS). En el caso del perfil investigador, el alumno realizará un trabajo de 


investigación tutelado por un profesor doctor (12 créditos ECTS). 


 


En resumen: 


 


 Trabajo Fin de máster. El alumno deberá entregar un trabajo fin de máster en 


el que se ponga de manifiesto la asimilación de los conceptos impartidos en 


las diferentes materias que configuran el máster y la aplicación de las 


competencias del título. Su contenido dependerá del perfil investigador o 


profesional elegido por el alumno. 


 Práctica en Empresa. Contempla: a. la realización de una estancia formativa 


tutelada en alguna empresa de colaboración, en las que los alumnos pongan 


de manifiesto las competencias adquiridas en este ámbito durante el período 


docente del máster. b. la realización de un proyecto tutelado a partir de la 


información suministrada por la empresa colaboradora. 


 Trabajo de Investigación: el trabajo de investigación siempre girará dentro de 


los tópicos y líneas de investigación encuadradas dentro del marco de la 


Dirección de empresas, y serán dirigidos por un profesor doctor de los 


Departamentos que imparten docencia en el máster, con objeto de darle 


continuidad a la carrera académica/investigadora en el marco de lo 


establecido por Comisión de Posgrado de la Universidad de Cádiz.  


 


Al objeto de proporcionar un mayor grado de detalle sobre cada una de las materias 


que integran el Máster Universitario en Dirección de Empresas, se aporta a 


continuación un análisis de las competencias, actividades formativas, metodologías y 


sistemas de evaluación de cada una de ellas.  
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La distribución de las competencias teniendo en cuenta los cursos que componen el 


Plan de Estudios del Máster se recoge en las siguientes tablas.  


 


Tabla 5.4: Distribución de competencias básicas y genéricas por curso 


Materias 
CB


6 


CB


7 


CB


8 


CB


9 


CB


10 


CG


1 


CG


2 


CG


3 


CG


4 


CG


5 


CG 


6 


CG 


7 


CG 


8 


CG 


9 


CG 


10 


CG 


11 


CG 


12 


Fundamentos de 


Economía 
 X            X   X 


Habilidades Directivas X   X X          X   


Dirección Estratégica X X X    X  X     X X  X 


Dirección de Recursos 


Humanos 
           X      


Dirección de 


Marketing 
X  X    X    X       


Dirección de 


Operaciones 
 X                


Finanzas 


Empresariales 
 X X               


Información Contable 


y Toma de decisiones 
  X   X        X    


Metodologías y Líneas 


de investigación para 


la Dirección 


     X   X         


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo Prácticas en 


Empresas (P. 


Profesional) 


X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo de 


investigación (P.Inv)  
X X X X X X X X X X X X X X X X X 


 


Tabla 5.5: Distribución de competencias específicas por curso 


Cursos 
CE


1 


CE 


2 


CE


3 


CE 


4 


CE 


5 


CE 


6 


CE 


7 


CE


8 


CE 


9 


CE 


10 


CE 


11 


CE 


12 


CE 


13 


CE 


14 


Fundamentos de Economía   X  X          


Habilidades Directivas              X 


Dirección Estratégica X X X           X 


Dirección de Recursos 


Humanos 
 X       X      
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Dirección de Marketing        X   X    


Dirección de Operaciones           X  X  


Finanzas Empresariales     X  X        


Información Contable y 


Toma de decisiones 
       X  X     


Metodologías y Líneas de 


investigación para la 


dirección 


    X          


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo Prácticas en 


Empresas (P. Profesional) 
X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo de investigación 


(P. Investigación) 
X X X X X X X X X X X X X X 


 


 


 


 


Las actividades formativas, las referidas a metodología docente y sistemas de 


evaluación, correspondientes al Máster Universitario en Dirección de Empresas, y su 


distribución por materia, quedan recogidas en la siguiente tabla: 
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Tabla 5.6: Actividades formativas, metodológicas y sistemas de evaluación de los cursos del Máster Universitario en Dirección de Empresas 


MODULOS TEÓRICOS MODULOS DE 


APLICACION 


 


D
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D
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R
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D
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O
pe


ra
ci


on
es


 


M
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og
ía


 y
 


T
éc


ni
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de


 


In
ve
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a.
 p


ar
a 


T
ra


ba
jo


 F
in


 d
e 


M
ás


te
r 


T
ra


ba
jo


 


Pr
ác


ti
ca


s 
en


 


T
ra
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 d
e 


In
ve


st
ig


ac
ió
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Exposición Teórico-prácticas X X X X X X X X X    


Material docente volcado en plataforma virtual X X X X X X X X X    


Resolución de estudios de caso X X X X X X X X X    


Debate, Mesa redonda X  X X X X       


Examen de conocimientos X X X X X X  X X    


Horas de trabajo no presenciales X X X X X X X X X X X X 


Desarrollo de una memoria de síntesis          X   


Desarrollo del plan de prácticas            X  


Desarrollo del trabajo de investigación            X A
C


T
IV


ID
A


D
ES


 F
O


R
M


A
T


IV
A


S 


Visitas de autorización          X X X 


Acceso campus virtual X X X X X X X X X    


Actividades prácticas on line    X    X     


Docencia presencial X X X X X X X X X    


Actividad presencial práctica X X X X X X X X X    


Trabajo cooperativo y en equipo X X X  X X X X     


Sesiones colectivas de debate X  X X X X X X     


Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico          X X X 


Aplicación de un estudio de investigación vinculado da la 


Dirección de Empresas 


           X 


A
C


T
IV


ID
A


D
ES


 M
ET


O
D


O
LO


G
IC


A
S 


Aplicación de un estudio en la empresa asignada al alumno           X  


S I S Participación activa e interés del alumno en las actividades X X X X X X X X X    
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programadas 


Resolución de actividades on line    X    X     


Resolución y defensa de trabajos individuales o en grupo  X     X X      


Evaluación del trabajo fin de master por parte del tutor 


académico 


         X   


Cuestionario de valoración del tutor académico          X X X 


Exposición, y defensa, ante un tribunal de trabajo de prácticas 


en empresas o investigación 


          X X 
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Finalmente se adjunta también el cronograma del máster para el curso 


2013/2014:
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2013 2014 MATERIA 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENER


O 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO SEPTIEMBRE OCTUBRE 


PRESENTACIÓN 
MÁSTER 


X            


ME01: 
Fundamentos de 
Economía  


 X X          


ME02: 
Habilidades 
Directivas 


 X X          


ME03: Dirección 
Estratégica 


  X X         


ME04: Dirección 
de Recursos 
Humanos 


  X X         


ME05: Dirección 
de Marketing 


    X X       


ME06: Dirección 
de Operaciones  


     X X X     


ME07: Finanzas 
Empresariales       X X X     


ME08: 
Información 
Contable y Toma 
de Decisiones  


       X X    


ME09: 
Metodologías y 
Líneas de 
Investigación para 


       X X    
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la Dirección 


Trabajo Fin de 
Máster 


 X X X X X X X X   
Exposición 
y Defensa 


Prácticas en 
Empresa/trabajo 
aplicación 


   X X X X X X X Entrega al tutor  


Trabajo de 
Investigación 


   X X X X X X X Entrega al tutor  
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6 Personal Académico 


6.1. Personal académico disponible 
 
Si bien la identificación del personal académico de la Facultad de CCEE y 
Empresariales que asumirá la coordinación de los módulos del Máster en Dirección de 
Empresas es tarea sencilla, no lo es tanto la del personal académico que se encargará 
de la coordinación de los diferentes cursos y de la docencia. Las razones son las 
siguientes.  
 
Con respecto al personal de la Universidad de Cádiz, en su mayoría, como se 
describirá más adelante, son doctores, integrantes de Grupos de investigación 
financiados por el Plan Andaluz de Investigación y Desarrollo de la Innovación (PAIDI), 
y de Proyectos de Investigación competitivos financiados en convocatorias públicas 
tanto del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como de la Junta de Andalucía. 
En el profesorado de la Universidad de Cádiz que participará en el Máster 
Universitario en Dirección de Empresa se observará, al igual que en el Máster en 
Administración de Empresas, un grado de rotación en función de las cualificaciones 
que van adquiriendo el profesorado integrante de los distintos departamentos que 
intervienen en el Máster Universitario en Dirección de Empresas. Por otro lado, los 
criterios de asignación de la docencia que los diferentes departamentos utilizan para 
la realización de la planificación docente podrían, en algunos casos excepcionales, 
alterar la asignación de profesorado al máster. No obstante, desde el Decanato de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y desde los departamentos 
implicados en el Máster Universitario en Dirección de Empresas, se garantiza que la 
cualificación académica con el grado de doctor de los profesores que integran la 
docencia en dicho máster, supera, como lo ha hecho hasta ahora, el 70% del 
profesorado asignado. 
 
Con relación a los colaboradores externos, integrados tanto por profesores 
procedentes de otras universidades, españolas o extranjeras, como por profesionales 
directivos del mundo de la empresa, no es fija, sino que por el contrario rota con 
periodicidad, que varía entre los dos y cuatro años, al objeto de proyectar nuestro 
máster tanto en el ámbito profesional como académico. No obstante, al margen de 
esta rotación, el Máster en Administración de Empresas, precedente de éste, siempre 
ha contado con personas de alta cualificación, que en el caso de los profesores de 
otras universidades siempre eran doctores, y en el de los profesionales, siempre 
directivos de empresas. Por ello si podemos prever que para el Máster en Dirección 
de Empresas se seguirá contando con estas colaboraciones externas. 
 
 
Siguiendo las recomendaciones de la Oficina de Coordinación de Posgrado, y 


atendiendo a las expectativas iniciales de la Comisión constituida para la elaboración 


de la memoria del Máster Universitario en Dirección de Empresa se presenta en la 


siguiente tabla el informe de distribución del profesorado del máster.  
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Como información adicional a la anterior, se relacionan a continuación los 


coordinadores académicos del Máster en Dirección de Empresas, de los cuáles todos, 


a excepción de uno, poseen el grado de Doctor.  
 


Tabla 6.2. Coordinadores académicos del Máster en Dirección de empresas 
FUNCIÓN PROFESOR DOCTORADO 
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Coordinación de Máster Pfra. Dra. Mariluz Fernández Alles Si 
Coordinación Módulo Teórico Pfra. Dra. María Vélez Elorza Si 
Coordinación Módulo de Aplicación Pfra. Dra. Mª Teresa Fernández Alles Si 
Coordinación Análisis del Entorno 
Económico  


Pfr. Dr. Manuel Acosta Seró Si 


Coordinación Habilidades Directivas  Pfr. Dr. José Manuel Sánchez Vázquez Si 
Coordinación Dirección Estratégica  Pfra. Dra. Mª del Carmen Camelo Ordaz Si 
Coordinación Dirección de Recursos 
Humanos  


Pfra. Dra. Macarena López Fernández Si 


Coordinación Dirección de Marketing  Pfra. Dra. Mª Teresa Fernández Alles Si 
Coordinación Dirección de Operaciones  Pfr. Antonio Martín Prius No 
Coordinación Finanzas Empresariales  Pfra. Dra. Mª José Muriel de los Reyes Si 
Coordinación Información Contable y 
Toma de Decisiones  


Pfra. Dra. María Vélez Elorza Si 


Coordinación Metodologías y Líneas de 
Investigación para la dirección 


Pfr. Dr. Gonzalo Sánchez Gardey  Si 


Coordinación trabajo fin de máster  


Los trabajos serán coordinados por un tutor académico 
elegido por el coordinador del máster de entre el 
profesorado que participa en el Máster Universitario en 
Dirección de Empresas. 
Los trabajos fin de máster serán evaluados tanto por el 
tutor académico como por un tribunal diseñado al 
efecto. Para ello utilizarán un cuestionario de 
evaluación donde cada uno evaluará diferentes 
competencias. 


Coordinación trabajo de aplicación  


Tanto para el caso de la estancia formativa, como del 
proyecto tutelado, el trabajo será tutelado por el 
coordinador de prácticas del máster en colaboración con 
el tutor académico y un tutor profesional de la empresa 
en la que el alumno realiza la práctica 


Coordinación trabajo de investigación  
El trabajo de investigación será coordinado y evaluado 
por el tutor académico asignado a tal efecto que será 
Doctor.  


 
 
Los profesores arriba relacionados, en su mayoría, pertenecen a Grupos de 
Investigación financiados por el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, de la Junta de Andalucía (PAIDI), concretamente:  


 
Tabla 6.3. Grupos de investigación de miembros del Máster en Dirección de Empresas 


PROFESOR GRUPO DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍA 
Pfra. Mª Teresa Fernández Alles SEJ 482: Innovación Social en Marketing TEU 


Pfra. Mª del Carmen Camelo Ordaz SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 
de Empresas 


TU* 


Pfr. D. José Manuel Sánchez Vázquez SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; 
Capital Social y Capital Intelectual 


TU 


Pfra. Macarena López Fernández SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; 
Capital Social y Capital Intelectual 


AD** 


Pfr. Gonzalo Sánchez Gardey SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; 
Capital Social y Capital Intelectual 


TU 


Pfra. Mari Luz Fernández Alles SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 
de Empresas 


TU 


Pfr. Antonio Martín Prius SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; TEU 
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Capital Social y Capital Intelectual 


Prfa. María Vélez Elorza  
SEJ 366: Estudio sobre la utilidad de la 
Información Contable en el contexto de 
la Gestión Empresarial 


TU 


Mª José Muriel de los Reyes 
SEJ 366: Estudio sobre la utilidad de la 
Información Contable en el contexto de 
la Gestión Empresarial 


TU 


Pfr. Manuel Acosta Seró SEJ 295: Economía de la Innovación y el 
Transporte  


TU 


*En la actualidad se encuentra acreditada como CU 
** En la actualidad se encuentra acreditada como profesora Contratada Doctor 
 
Así mismo, como se puede comprobar en la siguiente tabla, los anteriores 
coordinadores son todos investigadores activos que pertenecen en la actualidad a 
algún proyecto de investigación financiado en convocatoria competitiva o bien del 
Ministerio de Educación y Ciencia o bien de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía.  


 
Tabla 6.4. Proyectos de investigación de miembros del Máster en Dirección de Empresas 


FUNCIÓN PROFESOR PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN EN 


VIGOR 


Coord. Máster Pfra. Dra. Mariluz Fernández Alles 


Factores de éxito en las 
spin off universitarias 
españolas. Ministerio de 
Educación y Ciencia. ECO 
2010-18329. 
Análisis de la incidencia 
de liderazgo estratégico 
los acuerdos de 
colaboración y la 
creación de spin-offs de 
base tecnológica en el 
desarrollo de 
innovaciones 
empresariales. Proyecto 
de Investigación de 
Excelencia de la Junta de 
Andalucía 


Coord. Módulo Teórico Pfra. Dra. María Vélez Elorza 


Control de gestión y 
riesgo en las relaciones 
interorganizativas. SEJ-
5061 


Coord. Módulo de Aplicación Pfra. Dra. Mª Teresa Fernández Alles 


Calidad Relacional, 
Inmersión Digital y 
Bienestar Social desde 
una Perspectiva de 
Género. Una Aplicación 
de las Redes Sociales 
Online en la Mujer Rural 
Andaluza. SEJ-5801 


Coord. Análisis del Entorno 
Económico  


Pfr. Dr. Manuel Acosta Seró 


La Contribución del 
Conocimiento Científico 
al Desarrollo Tecnológico. 
Factores 
Institucionales,Sectoriales 
e Individuales en los 
Flujos Ciencia-Tecnología 
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en España. P08-SEJ-03981 
Coord. Habilidades Directivas  


Pfr. Dr. José Manuel Sánchez Vázquez 


Control de gestión y 
riesgo en las relaciones 
interorganizativas (SEJ-
5061) 


Coord. Dirección Estratégica  


Pfra. Dra. Mª del Carmen Camelo 
Ordaz 


Factores de éxito en las 
spin off universitarias 
españolas. Ministerio de 
Educación y Ciencia. ECO 
2010-18329 
Análisis de la incidencia 
de liderazgo estratégico 
los acuerdos de 
colaboración y la 
creación de spin-offs de 
base tecnológica en el 
desarrollo de 
innovaciones 
empresariales. Proyecto 
de Investigación de 
Excelencia de la Junta de 
Andalucía 


Coord. Dirección de Recursos 
Humanos  


Pfra. Dra. Macarena López Fernández 


Factores explicativos del 
proceso de definición de 
la estrategia de recursos 
humanos: Un análisis 
empírico”. Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 
ECO2011-26982 


 
Coord. Dirección de Marketing  


Pfra. Dra. Mª Teresa Fernández Alles 


Calidad Relacional, 
Inmersión Digital y 
Bienestar Social desde 
una Perspectiva de 
Género. Una Aplicación 
de las Redes Sociales 
Online en la Mujer Rural 
Andaluza. SEJ-5801 


Coord. Dirección de 
Operaciones  


Pfr. Antonio Martín Prius - 


Coord. Finanzas Empresariales  Pfra. Dra. Mª José Muriel de los Reyes - 
Coord. Información Contable y 
Toma de Decisiones  


Pfra. Dra. María Vélez Elorza 


Control de gestión y 
riesgo en las relaciones 
interorganizativas. SEJ-
5061 


Coord. Metodologías y Líneas 
de Investigación para la 
dirección 


Pfr. Dr. Gonzalo Sánchez Gardey  


Factores explicativos del 
proceso de definición de 
la estrategia de recursos 
humanos: Un análisis 
empírico”. Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 
ECO2011-26982 
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En la presente memoria se especifican datos correspondientes al profesorado que 
constituye el personal académico disponible, aportándose información sobre su 
vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora. Este personal 
académico permite que la UCA pueda impartir el Máster Universitario en Dirección de 
Empresas con un profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia 
investigadora y docente y con un perfil idóneo para las materias que imparten. Este 
importante equipo humano permitirá transmitir al alumnado los conocimientos 
teóricos y las técnicas asociadas, y posibilitará el que los alumnos alcancen el nivel 
competencial recogido en el Perfil del Egresado establecido en el capítulo 3 de esta 
memoria. 
Se cuenta con profesores de la Universidad de Cádiz de diferentes áreas de 
conocimiento que se integran en los siguientes  departamentos: 
 


 Comercialización e Investigación de Mercados 
 Economía Financiera y Contabilidad 
 Economía Aplicada 
 Organización de Empresas 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales viene impartiendo desde el curso 
2006/2007 el Master en Administración de Empresas, título que precede al que se 
propone. Por tanto, para la implantación del nuevo máster, se dispone de 
profesorado suficiente. Los datos globales del personal académico de los 
departamentos implicados en su docencia se muestran en las siguientes tablas.  En 
ellas se refleja el porcentaje de profesores por categoría profesional, por nivel de 
formación (doctor/no doctor), por dedicación (tiempo completo/tiempo parcial) y 
por género. 
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PERSONAL ACADÉMICO 
        DEDICACIÓN 


CATEGORÍA  NÚM. 
TOTAL 
(%) 


DOCTORES 
(%)  TOTAL  PARCIAL 


HORAS 
(%) 


Catedrático de Universidad  6  3.5  100  6  0   
Catedrático de Escuela Universitaria  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐   
Profesor Titular de Universidad  30  17.4  100  30  0   
Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


36  ‐  ‐  36  0   


Profesor Contratado Doctor  6  3.5  100  6  0   
Profesor Colaborador  15  8.7  nd  15  0   
Profesor Ayudante Doctor  2  1.2  100  2  0   
Profesor Asociado LOU  22  12.8  nd  22  0   
Profesor Ayudante  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐   
Profesor Visitante  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐   
Otros: 
Beneficiario áreas deficitarias 
Investigador formación 
Investigador UCA 
Profesores comisión servicio  
Profesor sustituto interino 
Profesor asociado 


 
7 
1 
2 
1 
42 
2 


32.0  nd  8  47 


 


TOTAL  172  100  40.1  125  47   
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Tabla 6.5 Distribución de la plantilla en cada área de conocimiento Implicada en la docencia en el máster en función 


de la categoría profesional 
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Nº % Nº % Nº % Nº % 


CATEDRÁTICOS 
UNIVERSIDAD 0 0 2 4,4 2 4,1 2 3,2 


TITULAR UNIVERSIDAD 2 10,5 11 24,4 7 14,3 10 16,1 
TITULAR ESCUELA 
UNIVERSITARIA 4 21,1 17 37,7 9 18,4 6 9,7 


AYUDANTE DOCTOR 0 0 0 0 1 2,0 1 1,6 


CONTRATADO DOCTOR 0 0 4 8,9 0 0 2 3,2 


COLABORADOR 4 21,1 2 4,4 2 4,1 7 11,3 
BENEFICIARIO AREAS 
DEFICITARIAS 1 5,3 2 4,4 0 0 4 6,5 


INVESTIGADOR-FORMACIÓN 0 0 0 0 1 2,0 0 0 


INVESTIGADOR UCA 0 0 2 4,4 0 0 0 0 
PROFESORES EEMM EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS 0 0 1 2,2 0 0 0 0 


PROFESOR ASOCIADO LOU 3 15,8 4 8,9 4 8,2 11 17,7 
PROFESOR SUSTITUTO 
INTERINO 4 21,1 3 6,7 17 34,7 18 29,0 


PROFESOR ASOCIADO 1 5,3 1 2,2 0 0 0 0 


TOTAL 19 100,0 49 100,0 43 100,0 61 100,0 
Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 3º de noviembre de 2012) 


 
 


Tabla 6.6 Distribución de la plantilla de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia por categoría, entre 
doctores y no doctores. 


 


NO DOCTOR DOCTOR TOTAL 


 
Nº % Nº % 


Nº % 


Comercialización e Investigación de Mercados 12 11.6 7 10.1 19 100 


Economía Aplicada 34 33.0 15 21.7 49 100 


Economía Financiera y Contabilidad 20 19.4 23 33.3 43 100 


Organización de Empresas 37 35.9 24 34.8 61 100 


TOTAL 103 59.9 69 40.1 172 100 
Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 
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Tabla 6.7 Distribución de la plantilla de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia por dedicación. 


 DEDICACION TOTAL 


 Tiempo  
Completo 


% Tiempo  
Parcial 


% 
Número  % 


Comercialización e Investigación de Mercados 15 12.0 4 8.5 19 100 


Economía Aplicada 28 22.4 21 44.7 49 100 


Economía Financiera y Contabilidad 39 31.2 4 8.5 43 100 


Organización de Empresas 43 34.4 18 38,3 61 100 


TOTAL 125 72.7 47 27.3 172 100 
Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 


 
 


Tabla 6.8 Distribución de la plantilla de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia por género. 


MUJER HOMBRE TOTAL 


 
Nº % Nº % 


Nº % 


Comercialización e Investigación de Mercados 10 11.9 9 10.2 19 100 


Economía Aplicada 23 27.4 26 29.5 49 100 


Economía Financiera y Contabilidad 23 27.4 20 22.7 43 100 


Organización de Empresas 28 33.3 33 37.5 61 100 


TOTAL 84 48.8 88 51.2 172 100 
Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30  de noviembre de 2012) 


 


 
Tabla 6.9 Distribución de trienios, quinquenios y sexenios por área de conocimiento 


 Nº 
Trienios 


Nº 
Quinquenios 


Nª Sexenios 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS 48 21 0 
ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 232 97 9 
ECONOMICA APLICADA 129 66 7 
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 175 61 9 
TOTAL 584 245 25 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 
 
 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 
 
En virtud de los datos presentados en las tablas anteriores, se puede extraer que la 
mayoría del profesorado implicado actualmente en las áreas relacionadas con el 
Máster mantiene una relación contractual estable con la Universidad de Cádiz. La 
estabilidad del personal académico unido a la proporción de doctores permite que la 
Universidad de Cádiz pueda impartir el título de Máster Universitario en Dirección de 
Empresas con un profesorado de alta cualificación. Su preparación y experiencia 
docente (quinquenios) e investigadora (sexenios) permitirá una adecuada formación 
de los estudiantes y la consecución de los objetivos establecidos. 
 
 
Asimismo, actualmente en la facultad un grupo significativo de profesores 
pertenecen a grupos de investigación competitivos. Estos grupos cuentan con 
proyectos financiados por el Plan Andaluz de Investigación (PAIDI), así como por el 
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Ministerio, dentro del Plan Nacional. Estos profesores desarrollan una importan labor 
investigadora que tiene su reflejo tanto en la docencia de grado como en la de 
posgrado y doctorado. En la tabla 6.8 se muestran los grupos de investigación  en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, así como las líneas de 
investigación. 
 
 


Tabla 6.10 Grupos de Investigación en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Grupo de Investigación Líneas de Investigación 


SEJ 295: Economía de la 
Innovación y el Transporte  


 


 Economía de la innovación y el desarrollo 
tecnológico  


 Sistemas regionales de innovación  
 I+D+I en la economía y la empresa andaluza  
 Economía del transporte  
 Métodos de valoración de infraestructuras 


SEJ 313: Globalización y 
Dinámica Territorial  


 


 Extroversión y dinámica espacial.  
 Espacios rurales y desarrollo endógeno.  
 Articulación espacial de actividades.  
 Economía regional.  
 Nuevas migraciones y demografía de Empresas.  
 Economía de la pesca y la acuicultura 


SEJ 360: Dirección 
Estratégica y Creación de 
Empresas 


 Dirección estratégica, gestión del conocimiento y 
aprendizaje organizativo, y sus relaciones con la 
creación de empresas 


SEJ 366: Estudio sobre la 
utilidad de la Información 
Contable en el contexto de la 
Gestión Empresarial  
 


 Información contable y valoración de empresas.  
 Información contable, control de gestión y toma 


de decisiones.  
 Innovación en las organizaciones.  
 Contenido social de la información contable.  
 Cambio en los sistemas y prácticas de 


contabilidad.  


SEJ 387: Sociología en Cádiz  


 Formación continua en su relación con el mercado 
de trabajo, el empleo y la protección social.  


 Evaluación de las políticas públicas relativas a los 
servicios sociales y sus consecuencias sobre el 
sistema social.  


 Nuevas formas de empresa 
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Grupo de Investigación Líneas de Investigación 


SEJ 482: Innovación Social en 
Marketing 
 


 Marketing Social. 
 Marketing socioambiental. 
 Turismo Social. 
 ONGD`s 
 Distribución y comercio justo. 
 Marketing y salud. 
 Investigación de mercados. 
 Innovación docente en Marketing. 
 Marketing agroalimentario. 
 Marketing y las TIC´s 


SEJ 449: Dirección de 
Recursos Humanos, Capital 
Social y Capital Intelectual 


 Dirección estratégica de los recursos humanos. 
 Sistemas de Gestión de Recursos Humanos.  
 Capital social organizativo. 
  Diversidad. 


HUM-724: Terminología 
inglesa aplicada a las 
ciencias 


 Didáctica de la lengua inglesa con particular 
atención al inglés de especialidad 


 Nominalización en la lengua inglesa aplicada a las 
ciencias y a la técnica. 


 Elaboración y estudio de los corpus léxicos de los 
diferentes campos científico -técnicos. 


 Estudio contrastivo inglés-español de las unidades 
terminológicas de la lengua inglesa aplicada a 
diversas ciencias. 


 Enseñanza asistida por ordenador. 


FQM-243: Estadística e 
Investigación Operativa 


 Distribuciones de probabilidad 
 Ordenaciones estocásticas 
 Análisis de supervivencia 
 Técnicas de análisis exploratorio de datos 
 Programación matemática 


 


Por otra parte, también son de destacar las Cátedras externas con sede en la 
Facultad, que vienen desarrollando una importante actividad conectada en muchos 
casos con la docencia impartida en el Máster en Dirección de Empresas (tabla 6.9). 
  
 
 Tabla 6.11 Cátedras con sede en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Cátedras con sede en la Facultad 


Cátedra de Empresa Familiar 


Cátedra Extenda de Internacionalización 


 
Además del profesorado de la Universidad de Cádiz, destacamos la presencia de 
profesorado externo, que bien por su especialización o bien por su experiencia 
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profesional han aportado puntos de vistas novedosos y enriquecedores en las 
anteriores ediciones del máster precedente a éste, Máster en Administración  de 
Empresas. Así, de entre el profesorado procedente de otras universidades españolas 
destacamos: 
 


Tabla 6.12 Profesorado colaborador del máster de otras universidades españolas 
Profesorado externo Procedencia 
Alejandro Escribá Estévez Universidad de Valencia 
Esteban García Canal Universidad de Oviedo 
Isabel Suárez González Universidad de Salamanca 
Esteban Fernández Sánchez Universidad de Oviedo 
Maria Ripollés Meliá Universidad Jaume I 
José Luis Galán González Universidad de Sevilla 
Diego Martínez López Universidad Pablo de Olavide 
José Luis Salmerón Silvera Universidad Pablo de Olavide 
Aurora Garrido Moreno Universidad de Málaga 
Félix Martín Velicia Universidad de Sevilla 
Manuel Sánchez Franco Universidad de Sevilla 
Alfonso Vargas Sánchez Universidad de Huelva 
Eva Murgado Armenteros Universidad de Jaén 
 
Igualmente se contó con la presencia de profesionales, que aportaron al Máster en 
Administración de Empresas un enfoque desde la perspectiva de la empresa, tal y 
como se aprecia en la siguiente tabla: 


 
 


Tabla 6.13 Profesionales colaboradores del máster procedente de empresas e instituciones 
Profesorado externo Procedencia 
Ángel San Segundo Escuela de Organización Industrial 
Manuel de la Torre Moreno  
Rafael Repiso Gómez  


Easy Industrial Solutions 


Fernando Sánchez Villacorta Telefónica 
Victoriano Conde Moro Asociación de Empresas Lean 
Javier Benítez Muñoz Animarte 
Pedro Olivares Carreño Kaleidoscopio Humano 
Sebastián Martín Gallardo Bureau Veritas 
Ramón Barrera Morales Observa 
Sixto Jesús Arjonilla Domínguez Freescale Semiconductor Inc. 
Alvaro Moreno de la Santa CANAL SUR 
 
Por tanto, podemos garantizar que, siguiendo con estas colaboraciones, y con otras 
nuevas que se están desarrollando, al menos el 30% del profesorado del Máster en 
Dirección de empresas será externo. 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 
El objetivo de este apartado es justificar la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles, tanto en la Facultad de CCEE y Empresariales como en la 
Universidad de Cádiz, que garantizan la implantación y desarrollo del título que se 
propone el Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Cádiz. 
 
7.1.1. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: recursos y servicios 
 
Las características de sus comarcas y la distribución de la población en torno a grandes 
núcleos urbanos hacen de la provincia de Cádiz una distribución territorial singular. La 
Universidad de Cádiz está fuertemente vinculada al territorio en el que desarrolla su 
actividad y se estructura en 4 Campus: Cádiz, Puerto Real, Jerez de la Frontera y Bahía 
de Algeciras. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, solicitante del título, 
se encuentra en el Campus de Cádiz, si bien existen dos sedes de la misma tanto en el 
campus de Jerez de la Frontera como en el de Algeciras. En Cádiz capital se desarrollan 
fundamentalmente los estudios socio-humanísticos y sanitarios. Concretamente en el 
Campus de Cádiz están ubicados 5 centros, la mayor parte, 3, relacionadas con la rama 
socio-humanística. Cuatro de ellos, la Facultad de Filosofía y Letras, la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, la Facultad de Ciencias del Trabajo y la Facultad 
de Medicina, están situados en el casco antiguo de la ciudad de Cádiz, concretamente en 
un cordón natural que comienza en el Parque Genovés y que finaliza en la playa urbana 
de la Caleta. El otro, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, se encuentra en la avenida 
principal de la ciudad, concretamente frente al Hospital universitario Puerta del Mar. 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales imparte actualmente las 
enseñanzas conducentes a las titulaciones de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas y de Grado en Finanzas y Contabilidad, además del Máster en Auditoría y 
Contabilidad y el Máster en Dirección de Recursos Humanos. 
 
El edificio centenario de la Facultad, antiguo Hospital de Mora construido en 1903, es un 
referente histórico de la ciudad. El edificio actual se reconstruyó e inauguró en el año 
1997, y cuenta con una superficie total construida de 20.505 M2 y de superficie útil de 
17.830 M2. En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el acceso al Centro 
está adaptado, así como los espacios docentes y servicios para cumplir con la normativa. 
En estos momentos es posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles 
en la universidad de Cádiz y en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 
Para poder desarrollar con garantías la organización de las enseñanzas y los procesos 
académicos, administrativos y de gestión cuenta con unas notables instalaciones 
docentes y de servicios, que se han ido mejorando desde su apertura hasta la actualidad. 
Muchas de estas modificaciones han respondido a la necesidad de adaptar los espacios 
docentes y de biblioteca a los requerimientos que establece el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
 
El edificio cuenta con dos grandes módulos separados por un amplio patio central. 
Las principales dependencias de los módulos son las siguientes: 
 
Módulo 1: En el que se localizan las aulas del centro, tanto de docencia teórica, como de 
informática y seminarios. Igualmente, se encuentran en este módulo otras dependencias, 
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 2


como el Aula Magna, la Biblioteca, la Copistería y un espacio abierto dotado de mobiliario 
para que los alumnos puedan trabajar en grupos y estudiar. Además, en este módulo se 
sitúan los despachos de las Secciones del Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa y del Departamento de Matemáticas. 
 
Patio Central: Amplio espacio al aire libre que une los dos Módulos y en el que se 
encuentra el Salón de Grados, así como los accesos a los despachos para los profesores 
de idiomas, para profesores del Departamento de Derecho Público y un local asignado a 
la asociación estudiantil AIESEC. El otro lateral de la galería abierta está habilitado con 
dos despachos para personal de Biblioteca. 
 
Módulo 2: en el que se encuentran los despachos de profesores y servicios de la Facultad 
(secretaría, delegación de alumnos, laboratorios de idiomas, aulas de informática, salas 
de reuniones, despachos de los gestores de departamentos y decanato). 
 


Tabla 7.1. Superficie en m2 de las principales dependencias de la Facultad 


Dependencias M2 


Aulas, laboratorios de idiomas, aulas de 
informática y seminarios 3.865,45 


Locales de uso común (excepto cafetería y 
biblioteca) 2.435,38 


Biblioteca 1.305,00 
Despachos 1.995,78 
Pasillos y Escaleras 8.142,96 
Patios y calles interiores 2.530,00 


 
Dependencias M2 


a.1) Espacios docentes: 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un total de 32 aulas de 
docencia y aulas de seminario con una capacidad para 2.124 alumnos. La tabla 7.2 
muestra los espacios docentes de los que dispone el Centro. En la misma se especifica el 
Módulo en el que se encuentra, la denominación del aula, la capacidad, en cuanto a 
número de alumnos que puede albergar, y la planta en la que están situadas. Las aulas 
cumplen con los criterios de accesibilidad y diseño según lo dispuesto en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con capacidad. 
 


Tabla 7.2. Espacios Docentes 


Módulo Nombre Capacidad Planta 
1 S.1 135 Sótano 


1 S.2 135 Sótano 


 S.3. 30 Sótano 


 S.4. 30 Sótano 


1 B.1 125 Baja 
1 B.2 125 Baja 
1 B.3 125 Baja 


cs
v:


 1
03


50
12


38
92


91
38


62
85


49
29


0







 3


Módulo Nombre Capacidad Planta 
1 1.1 125 Primera 
1 1.2 125 Primera 
1 1.3 45 Primera 
1 1.4 125 Primera 
1 1.5 125 Primera 
1 2.1 36 Segunda 


1 2.2 40 Segunda 


1 2.3 36 Segunda 


1 2.4 40 Segunda 


1 2.5 45 Segunda 
1 2.6 36 Segunda 


1 2.7 40 Segunda 


1 2.8 36 Segunda 


1 2.9 40 Segunda 


1 4.1 96 Cuarta 
1 4.2  30 Cuarta 
1 4.3 36 Cuarta 
1 4.4 30 Cuarta 
1 4.5 80 Cuarta 


1 4.6 25 Cuarta 
1 4.7 96 Cuarta 
1 4.8 32 Cuarta 
1 4.9 40 Cuarta 


1 5.1 18 Quinta 
 5.2 22 Quinta 


1 5.3 20 Quinta 
Total 33 2124 


 
Módulo Nombre Capacidad Planta 
Todas las aulas están dotadas con medios audiovisuales completos, conexión Wifi y son 
accesibles para discapacitados, disponiendo de rampas exteriores de acceso y ascensor. 
El mantenimiento de dichos medios audiovisuales e informáticos se lleva a cabo por el 
Área de Informática de la Universidad de Cádiz. Las aulas de tamaño reducido cuentan, 
además, con mobiliario adecuado para hacer seminarios, trabajos en equipo, etc., 
atendiendo a los nuevos requerimientos metodológicos de los nuevos grados y es 
implantados de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. La Tabla 7.3. detalla 
la ubicación, denominación y capacidad de las aulas de Informática y de los laboratorios 
de Idiomas. Situadas en los dos Módulos del edificio de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a 
los recursos electrónicos de la Universidad, así como la realización de prácticas. Estas 
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aulas se utilizan para impartir docencia de aquellas asignaturas que requieran el uso de 
algún software especializado o simplemente requieran el acceso a Internet. Existen un 
total de 6 aulas de informática con una capacidad total para 174 alumnos. 
 


Tabla 7.3. Aulas de Informática y Laboratorios 
Nombre Capacidad 


Nombre Capacidad 


Aula de Informática I 28 
Aula de Informática II/laboratorio de idiomas 29 
Aula de Informática III 30 
Aula de Informática IV 30 
Aula de Informática V 28 
Aula de Informática VI/ laboratorio de idiomas 29 
Total 174 


 
a.2) Salas Multiusos con los que dispone la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales: 


Tabla 7.4: Salas Multiusos 
 


Módulo Nombre Capacidad Planta 
1 Sala Alumnos (Posgrado) 15 4 


2 Sala de Juntas I (con 
videoconferencia) 25 2 


2 Sala de Juntas II Manuel Mora (con 
videoconferencia) 40 2 


2 Sala de Profesores 15 3 


Total 4 95  
 
 
a.3) Salones de Actos: 


Tabla 7.5: Salón de actos 
Módulo Nombre Capacidad Planta 


Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 Aula Magna  248 Sótano 


2 Sala de Conferencias 98 Baja 


Patio Salón de Grados 112 Baja 


Biblioteca Sala de aprendizaje 60 Baja 


Biblioteca Aula de formación 35 Baja 


Total 5 553  
 
 
a.4) Despachos de Profesores: 
 
Todos los Departamentos, con asignaturas en los planes de estudios que imparte la 
Facultad, tienen asignados despachos para sus profesores. Algunos son compartidos y 
otros individuales. La principal característica de los mismos es su amplitud, y permiten a 
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 5


los profesores con docencia en el Centro realizar sus tareas docentes, de atención 
personalizada a los estudiantes del Centro y realizar tareas de investigación. 
Asimismo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene reservados dos 
despachos para su utilización por profesores de otras Universidades, españolas o 
extranjeras, que pasan un periodo de estancia en esta Facultad. 
 


Tabla 7.6. Despachos de Profesores 
 


Módulo Departamento Número de 
despachos Planta 


2 E. Financiera y Contabilidad 5 1 
2 E. Financiera y Contabilidad 17 2 
2 Marketing y Comunicación 4 1 
2 Organización de Empresas 1 1 
2 Organización de Empresas 14 3 
2 Economía General 4 3 
2 Economía General 15 4 


1 Estadística e Investigación 
Operativa 6 5 


1 Matemáticas 4 5 
2 Derecho Público 1 Baja 
2 Derecho Privado 1 Baja 


2 Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social 1 Baja 


2 Derecho Mercantil 2 Baja 
1 Filología Francesa e Inglesa 1 Baja 


 
Módulo Departamento Número de despachos Planta 
a.5) La Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas: 
 
Dentro de las dependencias de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 
encuentra la Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas, que aglutina los fondos 
bibliográficos que dan soporte a las Titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales y en la Facultad de Ciencias del Trabajo. 
 
Desde 2004 la Biblioteca de la Universidad de Cádiz se ha sometido a tres procesos de 
evaluación: Plan de Evaluación del Sistema Bibliotecario Universitario Andaluz 
coordinado por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (2004), 
Certificación de Calidad otorgado por la ANECA (2005) y Sello de Excelencia Europea 
+400 concedido por el Club Excelencia en Gestión (CEG) y por la Fundación Europea 
para la Gestión de la Calidad (EFQM) (2006), convirtiéndose así en la primera biblioteca 
española en lograr tal reconocimiento. La Biblioteca en estos dos años ha continuado 
trabajando, junto con todos sus grupos de interés, en consolidar sus niveles de calidad, 
tanto en la gestión como en los resultados. En el año 2009 renovó el Sello de Excelencia 
Europea +400, y en el año 2011 el Sello de Excelencia Europea +500. 
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Tabla 7.7. Instalaciones de la biblioteca 
Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas 


Biblioteca de  Ciencias Sociales y Jurídicas 
Superficie m2 1.305 
Puestos de lectura 365 
Estanterías libre acceso 1.952 
Estanterías depósito 25 


 
Tabla 7.8. Equipamiento de la biblioteca 


Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas 
Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas 


PCs públicos  28 
PCs trabajo 7 
Impresoras / trabajo 5 
Impresora multifunción 1 
Bancos de autopréstamo 1 
Torno de entrada 1 
Salas de trabajo 5 
Portátiles 20 
Léctor de microforma 1 
Reproductor de vídeo 2 
Reproductor de audio 2 
Sistema antihurto 2 
Aparato magnetizador/desmagnetizador 1 
Fotocopiadoras/trabajo 1 
Escáner 1 
Tablones de anuncios 7 
Estación de trabajo de préstamo 1 


 
Los fondos bibliográficos para alumnos se actualizan anualmente, adquiriéndose los 
textos recomendados por los profesores y atendiendo a las sugerencias del propio 
alumnado. Anulamente se adquieren también los fondos solicitados para ayudar al estudio 
avanzado e investigación del profesorado. 
 
Los recursos de la Facultad de CCEE y Empresariales antes enumerados, y que serán 
puestos a disposición del Máster Universitario en Dirección de Empresas para la docencia, 
con indicación de su ubicación y capacidad serán los siguientes: 
 
ESPACIOS UBICACIÓN CAPACIDAD 
Aula de docencia 4ª planta  30-35  
Sala de conferencias planta baja 98 
Salón de grados planta baja 112 
Sala de aprendizaje 
situada en la biblioteca 


planta baja 60 


Aula de formación situada 
en la biblioteca 


planta baja 35 
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Biblioteca planta baja 365 
Sala de Juntas II para 
videoconferencias 


2ª planta 40 


 
 
Otro de los recursos a los que hay que hacer referencia son los recursos de redes, 
concretamente los que se han construido en el anterior Máster en Administración de 
Empresas. El capital social, en cuanto a las redes de relaciones con stakeholders claves, 
constituye un recurso esencial tanto en el contexto empresarial y universitario. En un 
máster de estas característica, con una formación orientada a la dirección, es especial 
relevante el apoyo que se tenga de las empresas e instituciones de la Bahía de Cádiz. No 
sólo porque pueden ser fuente de alumnos potenciales, sino además porque las prácticas 
en estas empresas constituye una parte fundamental para los alumnos que cursan este 
máster en su perfil profesional. Por ello parece oportuno incluir en esta memoria una 
referencia a aquellas empresas que ya en el precedente MBA mostraron todo su apoyo a 
nuestra institución. El curso 2013/2014 sería el primero para la implantación del Máster en 
Dirección de Empresas, pero como este máster nace del antiguo MBA, para el cual ya se 
tenían acuerdos y convenios con empresas de la zona para la realización, por parte de los 
alumnos que hubieran elegido el perfil profesional, de las prácticas de empresa, los 
acuerdos y convenios serán, como mínimo, los existentes en el antiguo máster en 
dirección de empresas. Al objeto de ir ampliando y modificando la oferta de prácticas de 
empresas a los alumnos cada año el coordinador del módulo de aplicación trabaja en la 
firma de nuevos convenios. Así, destacamos las siguientes empresas que han colaborado 
en el antiguo MBA, y que con toda seguridad seguirán mostrando su interés por seguir 
participando en el nuevo MBA: 
 
ACOS, INGENIERIA DE GESTIÓN 
A.P. BAHIA ALGECIRAS 
A.P. BAHIA DE CADIZ 
AGROAXIS, S.L 
ARGÜESO 
AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA 
BIOCAPAX TECNOLOGIES 
BUREAU VERITAS 
CADIZ MOTORSPORT 
CÁMARA DE COMERCIO DE CÁDIZ 
CÁMARA DE COMERCIO DEL CAMPO DE GIBRALTAR 
CÁPITAL ASESORES 
CÁTEDRA DE EMPRENDEDORES 
CEPSA 
CTAQUA 
DRAGADOS OFFSHORE 
EOSOLARSUR 
ESCUELA NEGOCIOS JEREZ 
FACUA 
FEDERICO JOLY 
FUECA 
FUNDACIÓN ANAED 
GARVEY 
GRUPO H.A.C.E. 
HOTEL JEREZ 
HOTEL LAS CORTES 1812 
HOTEL PLAYA 
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HOTEL PLAYA DE LA LUZ 
iCAPAX WEB SERVICES 
IKEA 
INGRASA 
ITAPUAN 
LEROY MERLIN 
LUNUSA 
MONTECASTILLO CATERING 
NAVANTIA 
NEXOSURFBOARD 
PACHAMAMA 
PLAN 3 
PROASAL SALINERA 
PROCOSUR 
RITA BENITEZ MOTA 
TRANVIA-S FDO- CARRACA-CADIZ 
 
 
Toda la información relativa a las prácticas que el alumno tendrá que realizar, en caso 
de seleccionar el perfil profesional, estará a disposición de los alumno antes del 
comienzo del curso, al objeto de que éstos estén debidamente informados acerca de: las 
entidades colaboradoras con las que la Facultad de CCEE y Empresariales ha firmado 
convenios para la realización de prácticas; número de plazas ofertadas en cada una de 
las empresas colaboradoras; nombre y cargo de los tutores de las entidades 
colaboradoras; duración y proyecto formativo de la práctica. 
 
Al objeto de que cualquier alumno o tutor de prácticas puedan consultar los convenios 
que la Universidad de Cádiz tiene con las empresas colaboradoras para la realización de 
prácticas, se puede consultar la siguiente página web: 
https://practicas.uca.es/convenios. Para poder acceder a la relación de convenios, el 
alumno o tutor deberá entrar en la aplicación informática habilitada al efecto con un 
usuario y contraseña individualizados que le identifica.  


En cada uno de los convenios aparece la persona que por parte de la empresa actuará 
como responsable de las prácticas. Cabe también comentar que la Universidad de Cádiz 
posee una aplicación informática para la gestión centralizada de las práctica académicas 
(practicas.uca.es) que, una vez que el alumno es asignado a una oferta de prácticas 
concreta, facilita a las cuatro partes implicadas (alumno, tutor académico, tutor de 
empresa y coordinador de las prácticas) toda la información necesaria para el 
seguimiento, aprovechamiento y evaluación de las mismas.  


Esta aplicación informática está diseñada para garantizar que todas las prácticas 
realizadas por alumnos de la Universidad de Cádiz cumplen con los requisitos recogidos 
en el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los alumnos universitarios y en el Reglamento UCA/CG08/2012, 
de 13 de julio de 2012, de prácticas académicas externas de los alumnos de la 
Universidad de Cádiz. 
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7.2. Dependencias y Servicios Centrales de la UCA 
 
En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años 
por alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
 
Los principales servicios que ofrece la Universidad de Cádiz son los siguientes: Área de 
Atención al Alumnado, Área de Biblioteca y Archivo, Área de Deportes, Área de Economía, 
Área de Informática, Área de Infraestructuras, Área de Personal, Aula de Mayores, Centro 
Superior de Lenguas Modernas (CSLM), Gabinete de Auditoría y Control Interno, 
Gabinete de Comunicación y Marketing, Gabinete del Rector, Gabinete de Ordenación 
Académica, Gabinete Jurídico, Oficina de Relaciones Internacionales, OTRI, Oficina para 
la Sostenibilidad, Orientación Universitaria, Oficina de Coordinación de Posgrado, Servicio 
de Atención Psicológica y Psicopedagógica, Servicio de Extensión Universitaria, Servicio 
de Prevención, Servicio de Publicaciones, Unidad de Calidad y Evaluación, Unidad de 
Gestión de Investigación, Unidad de Prácticas de Empresa y Empleo, Unidad de Igualdad. 
 
A continuación procedemos a detallar algunos de ellas. 
 
a) Área de Informática y Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) 
Sus funciones son: 
Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de la 


UCA: red de comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos 
audiovisuales. 
Implantar y mantener servicios digitales de comunicación, tales como correo electrónico, 


páginas web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc. 
Atender los servicios que solicitan los usuarios a través del Centro de Atención a 


Usuarios. 
Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir información 


en los formatos medios disponibles. 
Asegurar la protección legal de los datos informatizados y la disponibilidad de los 


servicios y procesos implicados. 
Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la docencia, tales como aulas 


informáticas, software docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia virtual. 
Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores centrales de 


cálculo, software científico y recursos web. 
Proveer y apoyar las aplicaciones informáticas de soporte a los Servicios 


Administrativos y Órganos de Gobierno. 
Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de 


la información. 
Ofrecer a los alumnos de la Universidad recursos de tecnologías de la información que 


faciliten el acceso a una educación superior de alta calidad. 
Atender servicios de apoyo estadístico a investigadores, órganos de dirección y 


responsables de gestión. 
Participar en el diseño de los procesos y servicios administrativos telemáticos y ejecutar 


su implantación técnica. 
Apoyar el desarrollo y funcionamiento de la biblioteca electrónica, aportando recursos y 


soporte técnico. 
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Ejercer el papel de observatorio de tecnologías de la información para detectar y aportar 
soluciones técnicas innovadoras a la Universidad. 
 
b) Área de Deporte 
 
El Área de Deportes, siguiendo las directrices y objetivos marcados por el equipo de 
gobierno de la Universidad de Cádiz, es la encargada de programar y coordinar las 
actividades y competiciones, organizar cursos, gestionar las instalaciones deportivas, 
promover convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, etc. El fin es 
facilitar a los alumnos, y por extensión al resto de la comunidad universitaria, todos los 
medios necesarios para la práctica deportiva como componente fundamental de la 
formación integral de los alumnos Las Instalaciones Deportivas de la UCA comprenden, 
entre otras, Pabellón Cubierto, Piscina Cubierta Climatizada, 3 Salas Multiusos y Pistas 
Exteriores. El Servicio de Deportes mantiene convenios con numerosas entidades 
situadas en los cuatro campus para el desarrollo de otras actividades deportivas. 
 
c) Área de atención al Alumnado 
 
Entre otros, se dispone de Servicios específicos como acceso a la Universidad, atención 
Psicopedagógica, empleo: orientación y promoción, oficina de egresados, becas, ayudas 
y premios, información universitaria, movilidad estudiantil en Universidades españolas, 
alojamiento, apoyo al asociacionismo, emisión de carné internacional del alumno y del 
profesor, transporte y representación estudiantil. 
 
d) Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UCA 
 
Ya referido su cometido en el apartado 6.3. de esta memoria. 
 
e) Comisión contra la Violencia de Género de la UCA 
 
Encargadas de la aplicación del Protocolo para la Prevención y Protección frente al Acoso 
Sexual y Acoso Sexista en la UCA (BOUCA nº122) 
 
f) Salas de Lectura 
 
En el Campus de Cádiz, donde se ubica la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentran las siguientes Salas de Lectura: Aulario Simón Bolívar, Sala 
de Estudios ESI-2, Sala de Estudios de la Biblioteca de Humanidades y la Sala de 
Estudios de la Biblioteca de la Escuela Superior de Ingeniería. 
 
g) Oficina de Relaciones Internacionales 
 
Esta oficina lleva a cabo los servicios de apoyo al alumnado, PDI y PAS en relación con la 
movilidad internacional. 
 
h) Servicio de Actividades Culturales 
 
Entre otras destaca las Aulas de teatro, la Coral universitaria, el Campus cinema, las 
Exposiciones y conciertos y los Programas estacionales. 
 
i) Orientación para Creación de Empresas 
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La Universidad de Cádiz ofrece ayuda para que los miembros de la Comunidad 
Universitaria puedan crear su propia empresa a través de la Cátedra de Emprendedores. 
Esta Cátedra es una herramienta útil para ayudar a hacer realidad las ideas y proyectos 
innovadores en las siguientes líneas estratégicas: 
- Dinamizar la cultura emprendedora 
- Capacitar y formar en la materia. 
- Apoyar las iniciativas emprendedoras. 
 
j) Oficina Verde 
 
La Oficina Verde es una unidad propia de la Universidad de Cádiz. Se creó durante el 
curso 2004-05 con el objetivo de mejorar el funcionamiento de la UCA hacia un modelo de 
Universidad más sostenible. Desde su creación la Oficina Verde ha tenido tres áreas de 
actuación: Gestión Ambiental, Voluntariado Ambiental y EducaciónAmbiental. 
 
k) Comedores Universitarios 
 
En el Campus de Cádiz existen, además del comedor universitario de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, las siguientes cafeterías con servicio de comedor 
universitario: Cafetería de la Facultad de Filosofía y Letras, Cafetería de la Facultad de 
Ciencias del Trabajo y la Cafetería del Aulario la Bomba. 
 
l) Oficina del Defensor Universitario 
 
El Defensor Universitario es el órgano definido por la LOU, comisionado por el Claustro 
Universitario para la defensa y protección de los derechos y libertades de los miembros de 
la comunidad universitaria, siendo su finalidad fundamental la contribución a la mejora de 
la calidad y el buen funcionamiento de la Universidad de Cádiz. 
 
m) Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), 
 
Esta oficina es una Unidad integrada en el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación, cuyo objetivo principal es la gestión, difusión y puesta en valor 
los resultados de la investigación de nuestra Universidad. 
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